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RESUMEN 

En la presente investigación se realizó un análisis del Caso No 02281 -2019-00978G, que 

trata sobre el procedimiento abreviado, aplicado en un delito de sustancias catalogadas sujetas a 

fiscalización, tramitado en el cantón Guaranda, Provincia Bolívar, en el año 2019.  Con la finalidad 

de determinar si el derecho a recurrir es procedente de acuerdo a la Constitución de la República 

y el Código Orgánico Integral Penal en un procedimiento abreviado. 

Para la recolección de la información se utilizó el método bibliográfico, lógico, analítico - 

sistémico, descriptivo. El caso se analizó tomando como referencia textos legales, doctrinarios y 

jurisprudencia. Se organizo de una forma correcta para dar seguimiento del caso estudiado y de 

manera coherente se constituyó la información de los acontecimientos durante el trabajo 

investigativo, revisando los hechos suscitados en base al procedimiento abreviado. Donde se 

puntualizó los hechos del caso y se determinó los motivos por el cual se acogieron al procedimiento 

abreviado. 

Como conclusión se determinó que el procedimiento abreviado está respaldado en los 

principios procesales de celeridad, concentración, proporcionalidad, economía procesal. Por el 

contrario, vulneran algunos principios como el de la igualdad ante la ley, de contradicción, de 

inmediación, de no auto incriminación, de inocencia. Además de atenta contra el derecho a la 

defensa, debido a que, aunque permite una descongestión de las salas de juzgamiento en el país y 

está sustentado bajo una normativa extensa, vulnera derechos establecidos en la CRE. 

En el mismo contexto se determinó que los principios que ampara el derecho a recurrir son 

el principio de proporcionalidad y el de razonabilidad. Por lo tanto, el derecho a recurrir es 

procedente de acuerdo a la Constitución de la República y el Código Orgánico Integral Penal en 

un procedimiento abreviado. 

Palabras Clave: Abreviado, Derecho, Recurrir.  
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Abreviado. Compendioso, sucinto. Hacer más corto. 

Acción.  En sus significados generales, acción equivale a ejercicio de una potencia o facultad. 

Efecto o resultado de hacer. 

Acusación. - Efecto de acusar ante algún organismo represivo, poner en conocimiento de un juez 

o autoridad competente para que sea reprimido.  

Anglosajón. Que pertenecía a los pueblos germánicos que invadieron Gran Bretaña en los siglos 

V y VI. 

Aplicabilidad. Lo aplicable, en tanto, es aquello que debe o puede aplicarse (ponerse, colocarse, 

usarse). 

Constitución. Acto o decreto fundamental en que están determinados los derechos de una nación, 

la forma de su gobierno y la organización de los poderes públicos de que éste se compone. Es el 

conjunto de reglas fundamentales, que organizan la sociedad política, estableciendo la autoridad y 

garantizando la libertad.  

Culpabilidad. El concepto de culpabilidad se identifica con el de reprochabilidad de la conducta 

antijurídica, y la gravedad estará determinada entonces por el grado en que dicha conducta sea 

susceptible de ese reproche. 

Derechos. En general se entiendo por Derecho, conjunto de normas jurídicas, creadas por el estado 

para regular la conducta externa de los hombres y en caso de incumplimiento está prevista de una 

sanción judicial. 

Derechos Humanos. Aquellos que el hombre posee por el mero hecho de serlo.  Son inherentes a 

la persona y se proclaman sagrados, inalienables, imprescriptibles, fuera del alcance de cualquier 

poder político.  
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Derechos Fundamentales. Conjunto básico de facultades y libertades garantizadas judicialmente 

que la constitución reconoce a los ciudadanos de un país determinado.  

Delito.  Etimológicamente, la palabra delito proviene del latín delictum, expresión también de un 

hecho antijurídico   y doloso castigado con una pena. En general, culpa, crimen, quebrantamiento 

de una ley imperativa. Acción o cosa reprobable. Acción u omisión voluntaria o imprudente 

pernada por la ley.  

Impacto. El impacto es la consecuencia de los efectos de una norma. 

Indemnización.  Compensación económica destinada a reparar, garantizando su indemnidad, al 

afectado por la privación (expropiación) de un bien o derecho, por un perjuicio provocado por un 

tercero (en concepto de responsabilidad) o por un gasto en que ha incurrido por razón ajena a su 

voluntad. 

Justicia. Principio moral que inclina a obrar y juzgar respetando la verdad y dando a cada uno lo 

que le corresponde. 

Pena. La pena es una retribución legal a un acto ilegal. Es una privación de bienes jurídicos, que 

recae sobre el autor, cómplice o encubridor de un delito, en más o menos proporción al mal causado 

Principios. Son reglas o normas que orientan la acción de un ser humano cambiando las facultades 

espirituales racionales. 

Probatoria. Que sirve para probar o averiguar la verdad de algo. 

Procedimiento. Está vinculado a un método o una manera de ejecutar algo. 

Procesal. Que tiene relación con el proceso te toca pagar las costas procesales. 

Proporcionalidad. Responde a la idea de evitar una utilización desmedida de las sanciones que 

conllevan una privación o una restricción de la libertad. 
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Reparación. Obligación que el responsable de un daño por dolo, culpa convenio o disposición 

legal, le corresponde para reponer las cosas en el estado anterior, dentro de lo posible y para 

compensar las pérdidas de toda índole que por ello haya padecido el perjudicado o la víctima.  

Seguridad Jurídica. Condición esencial para la vida y el desenvolvimiento de las naciones y de 

los individuos que la integran.  

Tutela. Hace referencia a la relación que establece un tribunal donde una persona actúa para el 

beneficio y protección de otra. 

Vulneración. Transgresión, quebranto, violación de una ley o precepto. 

LISTADO DE ABREVIATURAS Y SIGLAS 

CRE Constitución de la República del Ecuador 

COIP Código Orgánico Integral Penal 
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INTRODUCCIÓN 

El Derecho Penal está sujeto a la normativa y principios que nacen en la Norma Suprema, 

que es la Constitución. La misma que con la finalidad de salvaguardar los derechos de las/os 

habitantes. Ha impulsado un debido proceso, que trata de hacer cumplir e identificar los alcances 

de las leyes con la finalidad de que se garantice la aplicación correcta de la justicia.  

En la legislación ecuatoriana, se ha establecido un conjunto de procedimientos especiales. 

En el Código de Procedimiento Penal, se creó un procedimiento al que se le nombro abreviado.  

El mismo que está en correspondencia con la Constitución de la República del Ecuador.  Y no era 

tan difundido y utilizado. En algunas ocasiones se las consideraba como un procedimiento 

atentatorio de los derechos humanos.  

Con la creación del Código Orgánico Integral Penal (COIP), en el año 2014, se estableció 

nuevos elementos que se incorporan a este procedimiento. Los que llenan los vacíos del anterior 

Código Penal. De tal manera que se lo utiliza en los delitos con penas hasta de 10 años, a excepción 

aquellos delitos que atenten en contra de la integridad sexual y reproductiva, violencia sexual 

contra la mujer o miembros del núcleo familiar y los delitos de secuestro. Con el procedimiento 

abreviado se establece un beneficio de una disminución de la pena que alcance solo hasta el tercio 

de la mínima, la mencionada normativa legal está en el COIP, artículo 636 “…La  pena  sugerida  

será  el  resultado  del  análisis  de  los  hechos  imputados  y  aceptados  y  de  la aplicación de 

circunstancias atenuantes, conforme lo previsto en este Código, sin que la rebaja sea menor al 

tercio de la pena mínima prevista en el tipo penal…” (Código Orgánico Integral Penal, 2020, pág. 

193) 

Esta normativa está regulada en el COIP, en los artículos 635, 636, 637, 638, 639. Dentro 

del Título Procedimientos Especiales, basados en los principios de celeridad procesal, economía 

procesal y mínima intervención penal.  Es importante destacar que el procedimiento abreviado, se 

encarga de simplificar las etapas del proceso penal, teniendo en cuenta que si se acepta someter al 

procedimiento abreviado en audiencia de calificación de flagrancia, formulación de cargos o en la 

preparatoria de juicio, se podrá realizar en la misma audiencia el sometimiento del procedimiento, 
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o a su vez se podrá realizar dentro de veinticuatro horas después de haber expresado su 

consentimiento y recibida la solicitud por parte del fiscal. Por lo tanto, la sentencia se da en mínimo 

tiempo. Es decir que esto se constituye como un beneficio claro para el inculpado.  

Por otro la Organización de las Naciones Unidas (2019), en sus informes anuales, refiere 

que las sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, desprenden medio millón de muertes cada 

año, estas cifras son alarmantes. Aunque este problema no es de reciente, debido a que en la 

antigüedad también había sustancias que tenían efectos alucinógenos. Pero que en la actualidad se 

ha convertido en un problema de Salud Pública. 

Por lo que el Estado ecuatoriano en concordancia con lo anterior se ha preocupado por 

tomar algunas acciones por medio de políticas públicas. Normativas, que son socializadas con el 

objetivo que se conozca el daño que produce a la salud y las consecuencias jurídicas que involucran 

su cometimiento. De esta manera el delito de tráfico de sustancias catalogadas a fiscalización, 

están normalizadas y sancionadas en el Art. 220 numeral 1, literal c) del COIP, cuyo artículo 

observa “…Alta escala, de cinco a siete años…” (pág. 65) 

Así mismo el derecho a recurrir en el Ecuador se instituye como uno de los derechos de 

protección a los ecuatorianos, ya que es la garantía de un debido proceso. En este sentido se 

constituye el derecho a recurrir al fallo o resolución antes de que la Jueza/ez. dictara sentencia. 

Incluyendo esto en todos los ordenamientos en los que se resuelva sobre sus derechos, 

entendiéndose como sentencia el concepto de Guillermo Cabanellas de Torres (2012) en su 

Diccionario jurídico elemental “…se entiende la decisión que legítimamente dicta el juez 

competente, juzgando de acuerdo con su opinión y según la ley o norma aplicable.” (pág. 344) 

Para el tratadista Fix-Zamudio “es la resolución que pronuncia el juez o tribunal para 

resolver el fondo del litigio, conflicto o controversia, lo que significa la terminación normal del 

proceso”. (pág. 99) 

Todas estas observaciones se relacionan de acuerdo con el expediente del caso N° 02281 -

2019-00978G, PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN EL DELITO DE SUSTANCIAS 
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CATALOGADAS SUJETAS A FISCALIZACIÓN Y DEL DERECHO A RECURRIR, CIUDAD 

GUARANDA, PROVINCIA BOLÍVAR CANTÓN GUARANDA 

Es así que por lo antes expuesto en el presente estudio de caso se plantea la siguiente 

pregunta de investigación: ¿Si el derecho a recurrir es procedente de acuerdo a la Constitución de 

la República del Ecuador y el Código Orgánico Integral Penal en un Procedimiento Abreviado? 

Para lograr este objetivo se revisará diferentes fuentes bibliográficas que nos ayude a 

responder las preguntas planteadas. Consultando diferentes fuentes bibliográficas y doctrinales, 

para hacer un análisis documental. Tomando en consideración los documentos, textos, libros, 

revistas, que abordan la relación de estos dos temas de gran importancia dentro del derecho penal, 

como son el procedimiento abreviado y el derecho a recurrir.  

 Con la finalidad de lograr lo planteado el trabajo se estructura de la siguiente manera:  

Capítulo I. Planteamiento del caso a ser investigado, Presentación del Caso, Objetivo del 

análisis o caso de estudio.   

Capitulo II. Contextualización del caso. Antecedentes del Caso. Fundamentación teórica.  

Preguntas de Investigación.    

Capitulo III. Descripción del trabajo. Redacción del Cuerpo del estudio de Caso.  

Capitulo IV. Resultados. Impacto de los resultados del trabajo investigativo. 

Al finalizar se realiza las conclusiones del tema. Además de esto se lista las referencias 

bibliográficas que respaldan el presente trabajo.  
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CAPÍTULO I 

1. PLANTEAMIENTO DEL CASO DEL CASO A SER INVESTIGADO 

1.1 Presentación del caso     

Caso No. 02281-2019-00978G 

Dependencia Jurisdiccional: UNIDAD JUDICIAL PENAL DE GUARANDA 

Actor: FISCALÍA 

Procesados: JAIME ESTUARDO YUMBE VALVERDE Y MAYRA BEATRIZ RAMÍREZ 

GUARANDA 

Tipo de Acción: TRÁFICO ILÍCITO DE SUSTANCIAS A FISCALIZACIÓN 

Año de la causa: 2019 

Año de estudio del Caso Práctico: 2020 

El caso de Tráfico Ilícito de Sustancias Sujetas a Fiscalización seguido contra Jaime 

Estuardo Yumbe Valverde y Mayra Beatriz Ramírez Guaranda, comenzó el día 12 de noviembre 

del año 2019, en donde mediante denuncia anónima.  

La Policía Nacional tuvo conocimiento que en el cantón Guaranda, Barrio Fausto Bazantes, 

existiría un inmueble donde posiblemente se estaría cometiendo este delito, por lo cual Fiscalía 

conjuntamente con la policía conforma un equipo de vigilancia, seguridad y verificación de los 

hechos.   

Por lo que se da inicio a todas las diligencias y procedimientos para poder esclarecer el 

caso, que se refiere a un delito que atenta contra la salud pública. Además de eso, en su desarrollo 

se evidencia la aplicación del Procedimiento Abreviado donde se describe de manera taxativa la 
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teoría que fundamenta este procedimiento al cual se acogieron los procesados.  A continuación, 

así mismo se realiza un análisis sobre del Derecho a Recurrir  

1.2 Objetivos del Análisis de Caso  

1.2.1Objetivo General  

Analizar si el derecho a recurrir es procedente de acuerdo a la Constitución de la República 

del Ecuador y el Código Orgánico Integral Penal en un Procedimiento Abreviado. 

1.2.2Objetivos Específicos 

 Identificar si el Procedimiento Abreviado atenta contra el derecho a la defensa. 

 

 Establecer los principios que ampara el Derecho a Recurrir. 

 

 Mencionar la aplicabilidad de los principios procesales en el Procedimiento Abreviado. 
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CAPITULO II 

2.CONTEXTUALIZACIÓN DEL CASO  

2.1 Antecedentes del Caso  

La presente causa inicia con un parte policial No.20191113053400783011 mediante el cual 

los señores agentes de antinarcóticos informan que a través de Fiscalía del Cantón Guaranda de la 

Provincia Bolívar se obtenga de la Autoridad Competente la respectiva Orden de Allanamiento 

mediante Acto Urgente, que el día 13 de noviembre de 2019 aproximadamente a las 11:00 am se 

trasladaron al Barrio Fausto Bazantes en el Cantón Guaranda, Provincia Bolívar.  

Con la finalidad de dar cumplimiento a la orden de allanamiento de un inmueble ubicado 

en el barrio mencionado, con las características de ser una vivienda de una planta, de bloque con 

techo de zinc, una puerta de ingreso y dos ventanas la cual estaría siendo habitada por un ciudadano 

de sexo masculino con las siguientes características físicas: test blanco, cabello lacio, color negro 

de un 1.65 mtrs. de altura, de 25 años aproximadamente. 

El mismo que coincide con las características físicas del ciudadano conocido como alias 

“TUCSON”, quien estaría dedicado al expendio de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, 

desde el interior del inmueble a diferentes sectores de la ciudad de Guaranda, la misma emitida 

mediante acto urgente por la suscrita Jueza de la Unidad Judicial Penal con sede en el cantón 

Guaranda. 

Se procedió con el allanamiento del inmueble antes descrito en la cual se dio la aprensión 

de los ciudadanos: Jaime Estuardo Yumbe Valverde y Mayra Beatriz Ramírez Guaranda por el 

presunto delito de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización tipificado y sancionado en el Art. 

220 numeral 1, literal c) del COIP. 
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2.2 Fundamentación Teórica del Caso  

2.2.1Procedimiento 

Según Calvinho (2015): “El procedimiento, en derecho, se relaciona con una serie de actos, 

tramites que tienen una secuencia para lograr un determinado fin” (párr. 3).  

Además, se debe agregar que esta palabra identifica al normal desenvolvimiento de las 

diferentes etapas de un acto judicial. Los mismos que están previstos en las normas establecidas 

por la ley. Por lo tanto, un procedimiento es una sescuncia de trámites que se dan en un 

determinado tiempo, cumpliendo de esta forma los plazos que la ley dicta.   

Algunos autores como Córdova & Camargo  (2018), sugieren que un procedimiento puede 

tener en su desarrollo varios procesos, pero esto no se cumple en todos los procesos.  Además de 

eso se debe recordar que para que un procedimiento tenga un normal desarrollo tiene que regirse 

a un conjunto de principios.   

2.2.2La Pena 

Para Cobo (2017), la pena se la puede definir como: 

“La sanción que le impone la autoridad con naturaleza judicial, a la persona que cometió 

algún delito que este tipificada como tal. En tal sentido se puede entender que la pena es 

la imposición de una resolución que se considera como un mal conforme al acto realizado. 

De esta forma se trata que la persona pague por la ofensa realizada” (párr. 1).  

Es importante mencionar que la pena ha ido cambiando desde tiempos remotos, en donde 

se aplicaba la pena para los diferentes tipos de delitos.  Pero ha sido tema de discusión y de análisis 

por lo que se ha ido reformando de acuerdo a nuestra legislación ecuatoriana y al COIP.  

Actualmente en el Ecuador las penas están regidas por un sistema que concibe al delito 

como una acción u omisión típica, antijuridica, culpable y punible que se contempla en el Código 
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Orgánico Integral Penal. Los objetivos de la pena se las fija con la intención de la retribución del 

daño que se causó. Además de esto, el Estado busca que la persona que cometió un delito, pague 

con el cumplimiento de la pena establecida en nuestra normativa, así también se pueda lograr la 

rehabilitación de la persona procesada.   

2.2.3 Legalidad  

De acuerdo a Simaz (2017): “La legalidad se la conoce como la limitación de las acciones 

de dentro de administración pública” (pág. 10). 

El Código Orgánico Integral Penal (2020) en el artículo 5 se establece los principios por el 

cual se debe regir el debido proceso penal, para lo cual en su numeral 1 se menciona lo siguiente 

“no hay infracción penal, pena, ni proceso penal sin ley anterior al hecho. Este principio rige 

incluso cuando la ley penal se remita a otras normas o disposiciones legales para integrarla.” (pág. 

8)  

Se debe mencionar que tiene relación con la Constitución en su artículo 76 numeral 3 

“Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u omisión que, al momento de cometerse, no 

esté tipificado en la ley como infracción penal, administrativa o de otra naturaleza; ni se le aplicará 

una sanción no prevista por la Constitución o la ley…” (Constitución de la República del Ecuador, 

2020, pág. 38) 

Es decir, la legalidad es el principio que regula los hechos, acciones u omisiones que se 

han cometido y estos deben guardar relación con las normas vigentes, para su debida aplicabilidad, 

por ningún motivo se debe sancionar con una ley que no se haya tipificado en la Constitución o en 

el COIP. Es de gran relevancia este principio, porque garantiza que cuando se tenga que sancionar 

siempre se aplicará las normas que están vigente en nuestro país.  

Habría que mencionar también que este principio está delimitado por algunas 

características, ya que se encarga de delimitar el espacio en el que puede actuar la ley.  Escogiendo 
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la ley correcta para que se aplique de manera correcta, donde no haya delimitación de los límites 

dentro de la norma.  

2.2.4 Las Garantías Constitucionales 

Para Londoño (2019):  

“Son instrumentos que la CRE, propone a las personas, pueblos, comunidades, 

nacionalidades e inclusive a la naturaleza. Con la finalidad de evitar la transgresión de los 

derechos como ciudadanos. Además, se encarga de corregir cuando han sido violentados. 

También conseguir ayuda de una autoridad adecuada para la protección. Por último, punto 

para requerir el acatamiento de los derechos” (pág. 35). 

Son garantías que cualquier ciudadano puede solicitarlas siempre y cuando sienta que sus 

derechos son violentados. 

2.2.5 El Debido Proceso 

En el trabajo de Coca  (2020),  encontramos la siguiente definición: “Es un derecho esencial 

que contiene principios y garantías. Indispensables de encontrar en diversos procedimientos para 

que se consiga una solución esencialmente justa. Requerida siempre dentro del marco del estado 

democrático, social, de derecho” (pág. 25). 

Por lo tanto, es un principio que los ciudadanos tenemos para encontrar un efecto justo y 

equitativo, en referencia a un litigio penal. Respetando los derechos que están establecidos en la 

Constitución de la República del Ecuador.  

En la CRE en el art. 76 se menciona que en todo proceso que se establezcan derechos y 

obligaciones de cualquier orden, se debe respetar las garantías básicas que aseguren este derecho, 

es así que la finalidad de este artículo es vigilar el cumplimiento de las normas y de la defensa. Por 

otro lado, el debido proceso es la certeza que cualquier persona tiene al saber que sus derechos no 

serán vulnerados porque en la Constitución se establece el procedimiento a seguir.  
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Es decir que un derecho tiene toda persona a ser parte de un procedimiento, en el cual sea 

regido por personas con unas cualidades y funciones concretas. Así mismo que se desarrolle de 

acuerdo con las leyes preestablecidas en el ordenamiento jurídico. Con la seguridad de que se 

escuche a las partes que conforman el proceso.  

2.2.6 Derecho a la No Autoincriminación. 

Morales (2020),  refiere: “La no autoincriminación instituye un Derecho fundamental. El 

mismo que expresa que el imputado no puede ser forzado a declarar contra sí mismo. Tampoco 

puede ser obligado a declararse culpable” (pág. 41). 

El inculpado, protegido bajo la cláusula de no autoincriminación, tiene la facultad de no 

manifestar, también está protegido contra la aplicación de medios coactivos e intimidatorios. 

El derecho de no autoincriminación, en la CRE, está referida en el artículo 77, numeral 8 

(Constitución de la República del Ecuador, 2020). Hace más alusión a la familia, por los vínculos 

de solidaridad y afecto que se dan dentro del ambiente familiar. Los mismos que valorados y 

respetados dentro del el orden jurídico, ya que el Estado protege como forma primordial a la unidad 

de la sociedad.  

2.2.7 Derecho a la Defensa 

El derecho de defensa, se la considera como la potestad que tiene el procesado para 

defenderse en los juzgados y tribunales de garantías penales. Frente a las acusaciones del ofendido 

o víctima de un delito. En base a las normas concedidas por la CRE y el COIP, la defensa puede 

ser activa o pasiva, material y la técnica (Fiallos , 2018) 

El derecho a la defensa se le garantiza al procesado y a las demás partes en el trascurso del 

proceso penal.  La CRE, en el artículo 75 de la Constitución establece: “Los ciudadanos tiene 

derecho a que la justicia sea gratuita y alrededor de una tutela efectiva, libre e imparcial y expedita.   

Teniendo en cuenta sus derechos e intereses, referente a los principios de celeridad e inmediación. 
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Además, establece que en ningún momento el inculpado quede en indefensión” (Constitución de 

la República del Ecuador, 2020, pág. 37). 

2.2.8La Negociación de la Pena 

En la actualidad la sociedad en general presenta un número excesivo de actos delictivos. 

La justicia ecuatoriana se ayuda de la negociación entre las partes para descongestionar esta 

saturación.   

 En relación a esto Villalba (2017), argumenta: “La negociación es un proceso, por medio 

del cual dos o más partes. En la que cada una tiene intereses comunes u opuestos intercambian 

datos a lo largo de un período. Con la finalidad de llegar a un acuerdo en relaciones futuras” (pág. 

12). En conclusión, es un proceso por medio del cual dos o más partes llegan a un acuerdo 

recíproco.  

La CRE en su sección 8va, reconoce medios alternos de la tramitación de conflictos. En el 

Artículo 190, establece: “Se reconoce algunos métodos alternos de solución como la mediación, 

arbitraje, mediación para la solución de conflictos. Se aplican estos métodos adheridos a la ley. 

Tomando en cuenta las materias que se puedan allanarse (Constitución de la República del 

Ecuador, 2020, pág. 101). 

2.2.9Seguridad Jurídica 

2.2.9.1Breve Historia de la Seguridad Jurídica 

Según Ávila (2016), para entender la seguridad jurídica se tiene que tomar en cuenta el 

tiempo en el que se lo estudia. En textos de épocas antiguas se registra de alguna forma evidencias 

que existió vestigios de la seguridad jurídica como se la conoce hoy en día.  

Este autor menciona en su trabajo que, en épocas del Derecho Romano, el pax romana se 

la puede relacionar con la ley moderna.  
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Otro ejemplo que se puede citar es el de Dura lex sed lex, permaneció en la legislación 

latinoamericana, por el siglo XX.  Se mencionaba que la norma debería practicarse por más 

implacable que fuera.  

Pero este principio se lo relaciono con el positivismo jurídico del siglo XIX.  Por otra parte, 

fue considerado un proceso infame. Se la utilizo para realizar injusticias.   

En el siglo XX, se realizó investigaciones para el respeto de la libertad. De la misma forma 

se estableció estudios de la propiedad tomando en consideración la inseguridad de esa época. Es 

así que se puede concluir que la seguridad jurídica pasó muchos cambios desde esa época.  

La seguridad jurídica se ha ido año a año evolucionando con estudios, que en esencia se 

los relaciona con la confianza en la jurisprudencia.  

2.2.9.1.1Definición de Seguridad Jurídica 

La CRE, no dio una conceptualización puntualizada de lo que es la seguridad jurídica.  

Indica aspectos muy importantes que deben ser tomados en cuenta, al momento de definir la 

seguridad jurídica. En el artículo 82 de la CRE, señala que debe existir una normativa, publica y 

clara que deberán ser aplicadas por las autoridades competentes (Asamblea Nacional, 2020).    

De tal forma que la seguridad jurídica se ve como un principio que debe garantizar los 

derechos de los ciudadanos por parte del Estado. Respetando las libertades que la ley defina para 

cada uno.   

Campos (2018), menciona: “La Seguridad Jurídica es un principio del derecho que en el 

ordenamiento en el marco legislativo crea convicción legal en relación del marco normativo que 

se aplica a una situación jurídica” (pág. 2). Es así que la seguridad jurídica puede ser entendida y 

adaptada por los operadores de la justicia según el caso que se presente. Analizando las 

circunstancias particulares, pero en general esto se inclina a indicar un mandato justo y abstracto.        
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Como se ha mencionado la seguridad jurídica se constituye en una parte estructural del 

sistema jurídico. Es un aspecto subjetivo que tiene como modelo algunas etapas del sistema 

jurídico. En los estados se considera el no brindar la seguridad, sobre las leyes vigentes puede ser 

considerado como una violación de los derechos.     

La Corte Constitucional del Ecuador no mencionaba explícitamente una definición de la 

seguridad jurídica ya que señala elementos relevantes. Puntualizando, existía certeza cuando se 

aplicaba la norma conforme a la Constitución, las mismas que formaban parte de un ordenamiento 

público y claro (Peñafiel & Ordeñana , 2019). 

2.2.9.1.2Indicadores de la Seguridad Jurídica 

2.2.9.1.3Cognoscibilidad 

Este primer indicador determina que la norma tiene que ser comprensible para que haya 

seguridad. Su contenido tiene que ser claro para ser comprensible y trasmisible. Dentro de este 

indicador se menciona la accesibilidad de la ley, y la divulgación de la norma.  

2.2.9.1.4 Confiablidad 

Este indicador se relaciona con la estabilidad y la eficacia de la norma. Para garantizar la 

confiabilidad en el cumplimiento de plazos. Para que de esta forma se elimine la incertidumbre.   

2.2.9.1.5 Calculabilidad 

Este indicador se refiere a la medición de las consecuencias de la aplicación de las normas   

cuando entran en vigencia. Esto tiene que ver mucho con la preparación que los ciudadanos tengan 

frente a las normativas, sus reformas los plazos que se establezca para cada uno de ellas. También 

se este principio se lo relaciona con las consecuencias de los actos que realice tantos lícitos como 

ilícitos.  
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2.2.10 Procedimiento Abreviado 

2.2.10.1Definición  

Según Zavala (2002): “Este procedimiento se lo considera semejante que un procedimiento 

alternativo, el mismo que favorece al principio de economía procesal” (pág. 114). El autor hace 

referencia a que este procedimiento tiene como finalidad la de prescindir de determinadas etapas 

de un proceso ordinario.  

Esto quiere decir que, para llegar a un procedimiento abreviado, no se concluyen todas las 

etapas del procedimiento. Pero se necesita de forma imprescindible que la parte acusada acepte 

haber cometido el delito en forma voluntaria previo acuerdo con el Fiscal, caso contrario en la 

Audiencia Pública Oral, el Juez es quien impondrá la sanción o pena adecuada para el sentenciado 

En la actualidad está considerado como uno de los procedimientos de la nueva tendencia 

en el derecho procesal. En la que se bosqueja la disminución de la violencia punitiva del Estado. 

En la que se toma en cuenta tanto los derechos del imputado como de la víctima para garantizar el 

debido proceso.  

Por otro lado, este procedimiento atiende a la reducción de procesos y que no se los han 

resuelto a tiempo. Con la pena reducida se abaliza al imputado que su proceso tenga agilidad, 

positivismo, y celeridad. En conjunto que la administración de justicia cumpla con el respeto a 

todas a las personas sentenciadas.    

El procedimiento abreviado también se la considera como un instrumento político criminal.  

Cuyo objetivo es resolver en el menor tiempo posible temas de carácter penal.  Con la condición 

que se acepte el cometimiento del delito por parte del inculpado.  En esta parte también es meritorio 

destacar la actuación de parte de la fiscalía, quien está acorde con las teorías de reducción de 

tiempos ordinarios. La misma que actúa de acuerdo a la ley para establecer la viabilizarían de este 

procedimiento. Para evitar procesos extensos, costosos, y además enfrentarse a la posibilidad de 

que la pena se la establezca más larga.  (Touma, 2017, pág. 12).   



 

 

12 

 

2.2.10.2Origen del Procedimiento Abreviado 

En varios estudios se encuentra que la el origen del procedimiento abreviado está en el 

derecho anglosajón. Determinada en la institución de la “súplica negociada” y la “declaración de 

culpabilidad” en la época del Siglo XIX (Bastidas , 2016).  

Pero ciertos estudios afirman que este procedimiento tuvo su inicio mucho antes, casi en 

las épocas primitivas. Constituido como intentos de incluir activamente al imputado en el proceso. 

Con la finalidad de encontrar un resarcimiento integral.  

En primera instancia se trató de una negociación personal entre el ofendido y ofensor, que 

era dignificada por la comunidad. Era una actuación similar a lo que hoy en la actualidad es un 

juez. En el trabajo de Segarra (2019), se encuentra que “En los inicios el procedimiento abreviado 

se vio limitado a un pacto entre el agresor y el ofendido, por el pago de tipo económico a favor del 

ofendido” (pág. 13); para después tener en una solución y de esta forma ponerla a consideración 

de la providencia de los denominados jueces de esa época. 

Pero de forma general se puede hablar que un “Procedimiento Abreviado” existía desde la 

Ley de las XII Tablas. Donde se le asemejaba a la ley del talión y la composición. Es decir que 

desde esa época ya existían procedimientos distintos a los establecidos ordinariamente. Con la 

finalidad de dar solución a los problemas de manera ágil. Pero siempre buscando la reparación y 

retribución del daño recibido. De esta forma lograr justicia eficiente para las dos partes (Segarra, 

2019).    

Con el pasar de los días, y el trascurso de los siglos, se llega a un sistema del procedimiento 

inquisitivo. Fue muy criticado, pero tenía como finalidad, una sentencia basándose en la confesión 

del delito. Pero era un proceso arbitrario, que ponía muy por debajo los derechos de las personas. 

Es así que también se la asocia a lo que hoy en día es el procedimiento abreviado. Obviamente 

omitiendo los castigos inhumanos a los que eran sometidos los que se declaraban culpables.    
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En el mismo contexto, algunos autores señalan que el comienzo de este procedimiento se 

dio en Roma. Determinada como una salida alternativa, de un procedimiento penal especial. De 

igual manera se la establecía por acuerdo de las partes implicadas. 

Luego en la Edad Media, en la época en la que la Iglesia católica en el siglo XIII. Se 

instituyo el denominado “sistema procesal inquisitivo”. Basado en la indagación, exploración y el 

proceso, fundando sus resoluciones en la prueba tasada. Eran obligados a basar sus fallos en la 

prueba predicha en las leyes. Pero no se tomaba en consideración el convencimiento del juzgador 

(Mommsen, 1976). 

En la época más actual el procedimiento abreviado en varios países de América del Sur 

como por ejemplo en Argentina, Chile, Venezuela Paraguay, Brasil se lo instituyo en el año 1987. 

En el Ecuador se lo reconoce por primera vez en el año 2000, en el CPP (Maier & Bovino, 2014).  

En cada uno de estos países se lo utilizan con algunas determinadas características, pero en 

esencia se convierte como un elemento esencial común.  Pero surge con la necesidad de disminuir 

los sistemas saturados de justicia penal.  

La misma que busca la simplificación de los sistemas ordinarios. Este procedimiento 

reconocido por que, en su aplicación como ahorro de recursos, evitando en gran parte la 

controversia de los elementos de prueba. Además, algunos autores refieren que este procedimiento 

violenta el derecho a la no discriminación y la de la defensa.          

2.2.10.3El Procedimiento Abreviado de acuerdo a la Legislación Comparada 

2.2.10.3.1Procedimiento Abreviado en México 

Juárez (2017), en su estudio hizo referencia y comparó varias legislaciones con la 

mexicana. Específicamente el Código Nacional de Procedimientos Especiales (2014) en la que 

indicó en el art. 202, que la fiscalía tenía la atribución de pedir la rebaja de la pena de 1 tercio de 

la pena mínima. Referente al cometimiento de delitos dolosos, también se estableció la rebaja de 
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la mitad de la pena en hechos punibles que se cometan de forma culposa. En la Legislación 

mexicana esta atribución se la da solo al tribunal y no al Ministerio Publico.   

2.2.10.3.2Procedimiento Abreviado en Inglaterra 

En la legislación como la de Inglaterra, estas normas tienen mayor claridad.  Se fija con 

claridad el establecimiento de penas, ya que en un 90% se logra la negociación del tercio de la 

pena mínima. Regulada en C.P. de México el art.20. De forma similar que en Ecuador una vez que 

se logre un acuerdo entre las partes se puede determinar la culminación anticipada del proceso 

(Consejo de Sentencia, 2017).  

2.2.10.3.3Procedimiento Abreviado en Estados Unidos 

En Estados Unidos este procedimiento es un poco controversial, debido a que es la antesala 

de inconvenientes de corrupción. Por lo tanto, su tramitación no es trasparente, ya que existe 

muchas influencias que no permiten llegar a la verdad. Algunos estudios han concluido que estos 

procesos siempre se los condiciona a elementos como dinero, edad, sexo, inteligencia, educación, 

etc. (Riego , 2017).  

Se puede mencionar que la principal diferencia con la ley en Ecuador es que no solo se 

trata de negociar la pena sino también se da la posibilidad de negociar los hechos. Además, se 

establece para el procedimiento abreviado todo tipo de penas a lo contrario de Ecuador que hace 

una diferenciación con los delitos.  

2.2.10.3.4Procedimiento Abreviado en España  

En el caso de la legislación española, señaló Benavides et al. (2020), se establece que este 

procediemeitno esta regulado por Ley de Enjuiciamiento Criminal. Se negocia penas de delitos 

hasta 9 años de condena. Las audiencias provinciales son las encargadas de adminsitrar justicia en 

este proceso.  De igual manera la normativa es ejecutada por los juzgados penales.  
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2.2.10.3.5Procedimiento Abreviado en Colombia  

En la legislación colombiana no se la establece en su constitución, pero si está contemplada 

como un procedimiento especial. Pero se lo denomina terminación anticipada, fue promulgada a 

partir de la ley 24.825. El juez es el encargado de tramitar el proceso a petición del fiscal o del 

procesado (Benavides & et al., 2020, pág. 4) 

2.2.10.3.6Procedimiento Abreviado en Chile  

En la Constitución de Chile no se especifica el procediendo abreviado. Pero consta en el 

art. 406 del Código Procesal Penal. Se determina para delitos de penas hasta 5 años. Pero una de 

las diferencias destacables es que la pena que se establece es la que considera el fiscal en su 

solicitud. Por lo tanto, no se aplica con lo que se fija de forma abstracta en la ley (Cury, 2015).    

2.2.10.4Características del Procedimiento Abreviado 

Una vez analizadas las legislaciones de algunos países se puede notar que tienen algunas 

características comunes con Ecuador. Es así que se puede mencionar las siguientes características 

que se citan en el trabajo de Jarrín & Zabala (2020). 

2.2.10.4.1Aspecto Temporal 

Debido a que busca como objetivo principal la celeridad en la solución de conflictos. 

Mejora de manera sustancial la forma el juzgamiento del procesado por medio de convenios, 

realizando negociaciones de las penas.  

2.2.10.4.2Admisibilidad 

Esta característica se refiere a buscar una equilibro entre el punto máximo y mínimo de la 

pena. Para lo cual se consulta la escala penal para fijar siempre y cuando la pena máxima privativa 

de libertad de hasta 10 años, y estos sean susceptibles de procedimiento abreviado. 
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2.2.10.4.3Aligeramiento  

Esto permite la disminución y la agilidad en el proceso penal. Con la supresión de algunas 

etapas que en ocasiones se tornan inútiles que solo entorpecen la resolución del conflicto.    

2.2.10.4.4Participación del Fiscal 

 La actuación del fiscal en el proceso es considerado independiente, pero en este proceso 

se lo considera indispensable, en algunas ocasiones da validez al procedimiento. 

2.2.10.4.5Actuación del Abogado Defensor 

En el momento de la negociación es importante y característico la actuación del abogado 

defensor del procesado. El mismo que tiene la responsabilidad enorme de instruir a su cliente en 

las ventajas y desventajas de este procedimiento. Se debe encargar de que entienda todas 

implicaciones de manera clara para que se pueda ocasionar confusiones al momento de la 

realización de la audiencia (Jarrín & Zabala , 2020, págs. 20-21).    

En definitiva, estas características están en busca de la disminución de la represión de 

juicios en las dependencias judiciales. Los mismos que pasan años que no se les da solución. Por 

tal razón está considerada como un instrumento de celeridad que ha dado buenos resultados en su 

aplicación. Pretende además que el procesado sea considerado en sus derechos al igual que el 

ofendido.     

2.2.10.5 Ventajas del Procedimiento Abreviado  

De acuerdo a la investigación de Ruiz & Moscoso (2020), este procedimiento representa 

varias ventajas que a continuación se citan:   

Permite que la función judicial destine sus recursos y sus capacidades a casos de mayor 

importancia. De esta menear que sus fallos tengan toda su atención y sean de la mejor manera y 

que correspondan a la realidad.  
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Cabe destacar que este procedimiento disminuye de manera significativa la aglomeración 

en las caérseles, donde existe presos que esperan cuantos años por su condena. Por la razón de que 

se dicta y ejecuta de manera inmediata la sentencia. Se resalta que es una gran ventaja para el 

inculpado conocer de forma anticipada, el tiempo de condena. Tiene la certeza que no tendrá que 

cumplir más del tiempo acordado, de acuerdo a la sentencia en la audiencia.  Esto le permite una 

rebaja de la pena, en relación a su confesión y con la admisión de haber cometido el delito. 

Una vez que el imputado ya pasa a ser parte del sistema penitenciario, tendrá mayor tiempo 

para acogerse a los beneficios de rehabilitación que este brinda a los privados de libertad. Debido 

a que ya está legalizada su situación e ingresa de manera inmediata a cumplir su condena.   

Este procedimiento desataca la aplicación de algunos principios, que son muy importantes 

en el desarrollo de procedimientos especiales.    

Por otra parte, evita en gran manera que los procesos se dilaten de manera eterna.  Lo que 

significa un ahorro considerable de recursos humanos, financieros y la abreviación de los procesos 

(Ruiz & Moscoso, 2020, págs. 16-17).     

Para finalizar se debe mencionar que además disminuye la concurrencia a las dependencias 

de justicia. Porque no se tiene que seguir otros trámites, lo que rebaja la carga de los funcionarios 

que trabajan en estas oficinas.  

2.2.10.6Desventajas del Procedimiento Abreviado  

Según Iglesias (2018), refiere las siguientes desventajas que se atribuye al procedimiento 

abreviado: 

El desarrollo del procedimiento abreviado, provoca en ciertas imprudencias en su 

aplicación. En relación al marco en el que el Estado reafirma el debido proceso, que son cuestiones 

que se le han atribuido absolutamente al Estado.          
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Esta clase de procedimientos en algunas ocasiones, está expuesto a que sea mal aplicado.  

Debido a que se la considera que es una corrección a la facultad sancionadora del Estado. Con el 

peligro de que la ley adjetiva regule la ley penal.  

Algunos autores mencionan que una de las desventajas más relevantes es la de provocar un 

impacto mental fuerte. Debido a que la admisión de la culpabilidad, en donde se reconoce la 

participación y la existencia del delito.     

También se debe mencionar que, en algunas ocasiones con la omisión de ciertas etapas del 

proceso, tales como la prueba se violentan al proceso penal. Es muy posible que se tenga una 

regresión hacia el proceso escrito. Hay que mencionar además que esto también puede significar 

un retroceso y caer en un sistema inquisitivo que hace años fue retirado. 

  Se debe agregar que en la aplicación de este tipo de procesos se puede vulnerar principios, 

derechos, garantías, que fueron analizados y determinados para un proceso en su común desarrollo 

(Iglesias , 2018, pág. 22). Todo lo mencionado anteriormente pone en duda si la aplicación del 

procedimiento es factible y realmente proteja los derechos del inculpado.    

2.2.10.7 Requisitos del Procedimiento Abreviado 

Las legislaciones que ponen en práctica el procedimiento abreviado tienen que regirse a un 

conjunto de reglas. En el caso del Ecuador esta se las especifica en el artículo 635 del COIP, el 

cual consta de 6 numerales (Código Orgánico Integral Penal, 2020, pág. 192).  

En el primer literal se establece que este procedente es aplicable a los delitos que tengan 

como sanción máxima de hasta 10 años de condena (Código Orgánico Integral Penal, 2020).  

Esto se refiere a los llamados delitos menores, dejando fuera a los otros delitos. Pero en 

algunas ocasiones se lo considera como una vulneración para algunas personas que pretenden optar 

por este procedimiento.  Por lo antes expuesto, es importante que en la legislación ecuatoriana se 

analice la posibilidad de considerar este procedimiento como futuro del proceso penal. 
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En el segundo literal, se especifica que el Fiscal tendrá la posibilidad de proponer al 

imputado que opte por el procedimiento, desde la audiencia de formulación de cargos. Pero 

también tiene la posibilidad de hacerlo hasta la preparatoria de juicio (Código Orgánico Integral 

Penal, 2020).  

Es decir que se delimita el tiempo en el que el fiscal puede considerar proponer a hasta la 

preparatoria de juicio.  Porque si se lo hace luego de esta etapa el juicio está muy avanzado. Es 

importante señalar que este tiempo eta delimitado para todos los delitos que aplica para este 

procedimiento.  

Se puede comenzar las conversaciones con la audiencia de formulación de cargos. Es decir, 

con la evidencia de que existió un delito y la determinación de la participación del imputado en el 

hecho delictivo.   

El tercero punto refiere a que el imputado tiene la posibilidad de expresar su deseo de 

admitir todos los cargos que se atribuyen. Además, es aceptar el hecho en sí (Código Orgánico 

Integral Penal, 2020).    

En este punto existen algunos autores doctrinarios, y sugieren que esto impone el temor a 

una sanción más severa por lo que el imputado acepta de manera voluntaria el cometimiento del 

delito. Indicando que se convierte en una salida desesperada del imputado, en vez de ser un 

mecanismo alternativo.     

Pero también se señala que esta se ha constituido en una garantía para el imputado. Es una 

ventaja que se le da a la posibilidad de acceder a la disminución de su pena. Tomando en 

consideración que si cometió y participo en el delito.  

En base a las pruebas que existan por parte de fiscalía. Por el contrario, si el fiscal al no 

tener pruebas existentes hay la posibilidad que haya un dictamen abstentivo. Debido que no cuenta 

con indicios que apunten a que el imputado sea culpable. Lo cual vulnera la garantía del principio 
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de justicia, seguridad jurídica y proporcionalidad.  Relativamente se le estaría culpando de un 

delito que no perpetró.  

El cuarto literal, se especifica que el defensor sea público o privado, está en la obligación 

de probar que su defendido expreso consentimiento libre y voluntario (Código Orgánico Integral 

Penal, 2020).      

Con el objetivo de garantizar que no se quebrante la garantía constitucional de 

autoincriminación y también los que se han determinado en la Constitución.  

Continuando con los requisitos en el numeral 5, se determina que independientemente del 

número de imputados se aplica la misma norma (Código Orgánico Integral Penal, 2020). Cabe 

señalar que, si existen varios imputados, y por algún motivo uno de ello no acepta acogerse al 

procedimiento. Esto no afectara que los demás quieran optar por este mecanismo alternativo. 

Finalmente, en el numeral 6, se indica que, bajo ningún motivo o razón, el imputado tendrá 

que cumplir una pena mayor a la que ya se señaló con anterioridad (Código Orgánico Integral 

Penal, 2020).  

Se debe agregar que esto tiene concordancia con el principio de proporcionalidad.  Es decir 

que la pena corresponde a los atenuantes y agravantes.   

2.2.10.8 Trámite del Procedimiento Abreviado  

Referido en el artículo 636 del COIP, el fiscal es el encargado de proponer al imputado a 

través de su abogado que se acoja al procedimiento abreviado. El mismo que tiene que comunicarle 

a su defendido para que entienda a que si acepta el procedimiento. Una vez que el defendido lo 

acepta el delito. Una vez que el fiscal estableció la reducción de la pena. Sugiere al juzgador para 

que se dicte la sentencia al imputado (Código Orgánico Integral Penal, 2020, pág. 208).     
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2.2.10.9Audiencia y Resolución del Procedimiento Abreviado 

En los artículos 637, 638 del COIP luego de la solicitud presentada al juzgador se llamará 

a los procesados. Luego de 24 horas, se determina si se acepta o se rechaza el procedimiento.  En 

la misma que le preguntará al imputado para confirmar si lo acepta o no. Una vez que todos los 

partes están presentes el Fiscal expone sus sugerencias. Si la solicitud se la realiza en la 

preparatoria de juicio, formulación de cargos, audiencia de calificación de flagrancia, se las realiza 

en la misma audiencia (Código Orgánico Integral Penal, 2020, pág. 208). 

2.2.10.10 Principios Procesales aplicables al Procedimiento Abreviado 

El COIP (2020), en su artículo 5 define algunos principios que son aplicables a al 

procedimiento abreviado. Estos representan beneficios tanto para el imputado como para el 

ofendido, además para todo el sistema judicial. 

Como por ejemplo se puede mencionar al Estado, quien a través de estos puede ejercer su 

potestad punitiva, de manera ágil, en el menor tiempo posible.  

El procesado se beneficia con la obtención de una pena menor. En relación a la pena que 

tendría con un juicio ordinario. La victima verifica en un menor tiempo posible, que se le imponga 

una pena al individuo que causo un daño.  

2.2.10.10.1Principio de Celeridad 

Cuando se habla de celeridad, en el procedimiento abreviado, trata de la rapidez con la que 

se le dé trámite. Lo que quiere decir que no debe tener dilataciones inútiles. Tampoco debe 

contener formalismos que hagan que no sea accesible y su tramitación sea difícil.  

Al respecto Morello (2002) refiere:  

El principio de celeridad incurre en la petición de las partes a que un conflicto se resuelva 

en un tiempo determinado que sea de total satisfacción, para que no atente con la justicia. 



 

 

22 

 

Dando a los ciudadanos la seguridad en este ámbito jurídico. Para lo cual se debe tener una 

efectiva tutela de la jurisdicción y la toma de decisiones a tiempo (pág. 417). 

Es necesario que el principio de celeridad sea utilizado en todo momento. Debido a que al 

aplicar procedimientos abreviados en todos los delitos de sustancias catalogadas sujetas a 

fiscalización, el proceso tramita con mayor rapidez y eficacia.  

De tal manera que el imputado obtenga una sentencia en un mínimo tiempo y como 

mención sea beneficiario el Estado, la víctima, el procesado y la sociedad.  

Es así que el Juez/a tiene el deber de buscar una solución rápida al conflicto, respetando 

los plazos que normalmente se han establecido para ese delito, pero una solución viable es la 

utilización del procedimiento abreviado. 

2.2.10.10.2Principio de Concentración 

Este principio tiene un objetivo muy relevante en el procedimiento abreviado. Debido a 

que el fin de este principio se encuentra en el deber de realizar todas las diligencias en una misma 

audiencia. La ley vigente en el Ecuador permite que el procedimiento abreviado se le puede hacer 

en la audiencia de formulación de cargos (Portilla , 2019). 

Esta abreviación a una sola audiencia, no debe ser motivo de que se elimine elementos 

procesales básicos. Siguiendo la línea del respeto al debido proceso, este principio facilita que el 

proceso se desarrolle en el menor tiempo posible. Se constituye en una garantía de celeridad y 

economía procesal.   

En la actualidad la justica busca la brevedad por lo que el concepto de sumario tiene 

preferencia, por encima de los procesos ordinarios. Este principio se guía por el valor que mientras 

más se acerque la sentencia a los actos. Mejor es la decisión tomada por los operadores de justicia 

dentro de un proceso.       
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En el COIP, en el artículo 5, numeral 12, este principio se da paso en el momento que el 

juez centraliza y ejecuta la mayoría de actos procesales en una sola audiencia (Código Orgánico 

Integral Penal, 2020, pág. 9). Las audiencias se resolverán con los datos destinados para dicha 

audiencia. La misma que está destinada para ese efecto.  

2.2.10.10.3Principio de Proporcionalidad 

Este principio se lo considera dentro de lo Constitucional, porque está considerada como 

una de las garantías elementales del debido proceso. La misma que trata que las penas, deben se 

ser proporcionadas a la contravención que se cometió (López , 2017). 

El mismo autor destaca que este principio opera como delimitante de los poderes que tiene 

el Estado. De tal manera que se trasforma en un principio general de derecho. Lo que le da un 

cierto grado de control sobre las normas, para que no se viole las garantías fundamentales.  

En el procedimiento abreviado, es relevante que se aplique este principio. Por la razón que 

la pena se la debe aplicar en relación a la gravedad del delito cometido. Es así que el Fiscal debe 

tomar en consideración todos los agravantes y atenuantes al momento de la negociación de la pena. 

La finalidad de utilizar el procedimiento abreviado en los delitos de sustancias catalogadas 

sujetas a fiscalización, es obligar al juez/a dar la pena que se merece de acuerdo al delito cometido 

y el cálculo de la rebaja de la pena.  Tomando en consideración que se enmarque hasta los 10 años 

de pena máxima impuesta por ese delito. De la misma manera la victima puede verificar que se 

cumpla la pena que se impone.   

2.2.10.10.4Principio de Economía Procesal 

Al respecto Cueva (2013) en su obra menciona: “Es un principio que tiene como objetivo 

el ahorrar recursos económicos. Además de eso ayuda a ahorrar tiempo en la actividad judicial” 

(págs. 169-170).  
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De lo mencionado por el autor se refiere a que con el ahorro del tiempo se disminuye el 

desgaste de la actividad judicial. Debido a que algunos trámites se vuelven tediosos y largos. 

Asiendo de esta forma que las partes incurran en un desgaste económico. La dilatación de los 

procesos también resulta el desgaste de recursos del Estado, cuando invierte en el sistema judicial.    

En el procedimiento abreviado, el principio de economía procesal se relaciona 

directamente con el principio de celeridad en el desarrollo del debido proceso. La celeridad se 

muestra en la sustanciación del juicio que se la realiza sin dilaciones. 

 Para lo cual la ley elimina diligencias impertinentes, inoficiosas, no esenciales. Por medio 

de este principio y se reducen los tiempos. Debido a que los procesos no se los aplaza (Cueva, 

2013). La ley dispone en algunos casos, cuando la naturaleza se lo permite o las circunstancias 

procesales lo solicitan, se puede suspender las diligencias. Pero tienen que ser retomadas una vez 

se supere el inconveniente.   

En el delito de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, el procedimiento abreviado 

se lo contempla como uno de los Procedimientos especiales que manifiesta que cuando el Fiscal 

determine que existan las evidencias necesarias y suficientes que le permiten al imputado a recibir 

el beneficio de la reducción de pena.  

Para finalizar, este principio se relaciona con el costo y permite que el Estado, al imputado, 

a la víctima, es decir a todo el sistema judicial, el ahorro de los recursos económicos. Además, 

evitar que el proceso sea largo hace que se ahorre recursos, lo que es notorio con el desarrollo del 

procedentito abreviado.  

2.2.10.11 Principios   Procesales   que   se   vulnerarían   con   la   aplicación   del 

Procedimiento Abreviado 

De la misma forma que algunos principios respaldan el desarrollo de procedimiento 

abreviado. Se puede nombrar algunos principios procesales que son vulnerando.   
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2.2.10.11.1Principio de Igualdad ante la Ley 

El presente principio se vulnera de diferentes formas con la aplicación de procedimiento 

abreviado.  En primer lugar, se refiere que la igualdad ante la ley y se menciona en el art. 11 

numeral 2 de la CRE (Constitución de la República del Ecuador, 2020, pág. 12). Este principio es 

el resultado del estudio de Derechos Humanos, leyes del Derecho Internacional se trata de normas 

que son de aplicación inmediata y directa. 

La igualdad ante la ley se refiere a varios aspectos, es el trato que la ley da al individuo. 

También los privilegios que se goza al someterse a esa ley.  De esta manera el principio de igualdad 

tiene directa vinculación con el principio de contradicción. El mismo que se encuentra quebrantado 

en el procedimiento abreviado.  El cual se basa en la auto inculpabilidad del imputado, en donde 

se omite el juicio de contradicción.    

De igual modo se violenta este principio cuando se dicta diferentes sentencias frente a 

delitos similares. En algunas ocasiones se los considera que son idénticos.  La diferencia marca la 

forma como el fiscal y el defensor negocien la pena. Además de eso en algunas ocasiones el 

defensor no tramita este procedimiento, lo que cause que por la misma situación dos inculpados 

reciban diferentes condenas uno de rebaja por el procedimiento abreviado, y el otro una larga por 

el procedimiento ordinario (Segarra, 2019, págs. 25-26).      

Así mismo se debe señalar que la fiscalía dentro del proceso, está en desigualdad de 

condiciones. Dentro de un proceso que debido a que cumple varios roles, es acusador e 

investigador.  

En el caso del procedimiento abreviado es negociador y la parte que califica el hecho y la 

pena. Este hecho puede hacer que el procesado sienta presión para aceptar el procedimiento.  Del 

mismo modo se le hace difícil aceptar el hecho de la participación en el delito.  
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Por otro lado, el rol que tiene la fiscalía en este procedimiento es de gran importancia 

porque de cierta forma limita la actuación del juzgador. Debido a que este tiene que limitarse a la 

sugerencia del fiscal para fijar la sentencia final.        

2.2.10.11.2Principio de Contradicción 

Este principio se refiere en la CRE donde se especifica que este es considerado como uno 

de los principios rectores. Como lo especifica el art. 168 numeral 6: “La sustanciación de los 

procesos en todas las materias se la realiza por medio del sistema oral. Tomando en cuenta los 

principios de dispositivo, contradicción, concentración” (Constitución de la República del 

Ecuador, 2020, pág. 93) 

Así mismo el artículo 76, numeral 7, literal. h de la CRE, refiere que el derecho a la defensa 

se considera como una de las garantías elementales del debido proceso. Este principio también 

hace referencia a otras garantías, como las que todas las personas tienen la facultad de alegar de 

forma escrita o verbal los alegatos que crea conveniente para contradecir la parte contraria.   

De esta manera se especifica el principio de contradicción que es una garantía del derecho 

a la defensa. Así mimo del debido proceso, esto está en concordancia con el artículo 5 del COIP. 

Establece de manera expresa que el debido proceso penal se basa por este principio. En el numeral 

13:  

Las partes tienen la posibilidad de mostrar de manera verbal las pruebas de los que se crean 

asistidos. También tienen la posibilidad de contestar las tesis de las otras partes procesales. 

Presentar pruebas; y, objetar las que se indiquen en su contra” (Código Orgánico Integral 

Penal, 2020, pág. 9). 

De lo que se ha citado se demuestra la importancia del principio de contradicción en el 

procedimiento penal. Configurándose como una garantía esencial en el derecho a la defensa. 

Resultado su aplicación ineludible, y no aplicarla en el procedimiento abreviado supone que se 
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viola el debido proceso. La falta de contradicción presume la falta de convicción de las pruebas 

presentadas para que una sentencia apropiada. De esta manera la justicia se aleja de su objetivo.    

2.2.10.11.3Principio de Inmediación 

Según la investigación de Coral (2019): “Este principio se refiere a que el juez y el 

imputado, el ofendido, tienen la necesidad de conocer en forma íntegra todos elementos que 

integran la prueba” (pág. 35). Por lo tanto, se hace necesario que los juzgadores y las partes 

procesales sean convocadas en el momento que se realice las prueba. Para que de esta manera la 

reciban en forma directa e inmediata.   

De esta manera, excepto algunos casos excepcionales, todos los testigos y los peritos tienen 

que comparecer de forma personal. Se constituye un elemento vinculante entre el juez, y las partes 

procesales. A través de los elementos probatorios el juzgador tiene la obligación de hacer una 

valoración de las pruebas de manera integral e imparcial. Las partes procesales tienen el legítimo 

derecho de impugnarla. Esto se lo establece en el artículo 5 del COIP, literal 17 (Código Orgánico 

Integral Penal, 2020, pág. 9). 

Dentro del procedimiento abreviado es de gran importancia este principio. Debido a que 

mediante este las partes procesales pueden presentar sus alegatos. De manera directa delante del 

juzgador, para que el de su fallo de en base a lo expuesto, con la convicción de los hechos.  Con la 

aplicación del principio se asegura que se va a conseguir la verdad en base de los hechos, le permite 

al juez acercarse a los hechos correctos.  

2.2.10.11.4Principio de la No Auto Incriminación  

Uno de los derechos del debido proceso está el derecho a la defensa. Según lo que dispone 

la CRE en el art. 77 numeral 7, literal c, es su texto refiere: “Ninguna persona puede ser obligado 

a declarar en su contra de sí mismo. En relación a asuntos que tengan como impliquen 

responsabilidad penal” (Constitución de la República del Ecuador, 2020, pág. 39). 
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Con respecto a este derecho se cree inaceptable la utilización del procedimiento abreviado. 

Concebido bajo la circunstancia de que el inculpado acepte el hecho que se le imputa. Además de 

eso que sea necesario una confesión de culpabilidad. A un más si en este procedimiento solo se 

tiene una sola sentencia condenatoria.     

Como la propuesta se origina en la fiscalía, se toma por parte del inculpado como una idea 

forzosa que tienen que ser acatada. Teniendo en consideración que en otras circunstancias no la 

admitiría. Además, al forzar la idea que si no acepta se le impondrá una sentencia más larga. Por 

lo cual se ve obligado a admitir el hecho y acogerse a este procedimiento.    

Algunos autores refieren que el procedimiento abreviado es completamente voluntario. El 

imputado tiene la posibilidad de negarse a ser parte de este procedimiento dentro de la audiencia 

pública y oral. En el momento que se la realiza para la tramitación del proceso.     

Este principio se refiere a que se puede evitar la declaración forzada que se obliga a realizar 

al inculpado. Cuando esta se vaya a utilizar como elemento de cargo en un proceso condenatorio.   

Al respecto Cornejo (2017), menciona: “Este principio se relaciona con el derecho a 

permanecer en silencio, si así lo quiere el imputado” (párr. 6). A su vez este este derecho se 

relaicona con el derecho de las personas de no declarase culpable. Esto responde a la finalidad del 

Estado de la presuncion de inocencia. 

Pero existen diversas razones por las cuales el procesado puede aceptar la aplicación de 

este proceso.  El procesado se auto incriminándose aun en la circunstancia de que sea inocente. 

Por las razones de la actuación de la fiscalía, el temor a que le den una pena mayor.  

También un factor importante para aceptar es no contar con los recursos económicos que 

se necesita para enfrentar una defensa larga. Además de eso un punto fundamental es que no cuente 

con las pruebas que son solicitadas para argumentar la defensa. 
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2.2.10.11.5 Principio de Inocencia  

Según Rivera (2012), indica que la presunción de inocencia: “La sanción impuesta debe 

responder a un proceso que este apegado en gran medida a la certeza” (pág. 22). 

A lo mencionado por el autor se debe agregar que la pena debe ser rigurosamente revisada 

relacionada con la carga de prueba del inculpado.   

Así mismo el autor menciona que esta garantía se violenta, con el procedimiento abreviado. 

En el momento en que el inculpado tiene que aceptar culpabilidad frente al hecho. Aun sin haber 

controvertido la prueba y sin haber demostrado culpabilidad (Rivera, 2012). 

Algunos autores relacionan esta actividad como un requerimiento inquisitivo medieval. 

Culpando a la legislación ecuatoriana de acoger esta práctica antigua para su aplicación. Este 

procedimiento se lo consigue bajo la fantasía de una condena reducida, pero por el precio de la 

autoinculpación, por el consentimiento del inculpado, pero la fiscalía es la que se encarga de 

hacerla realidad.  

Por otro lado, el principio de inocencia se lo relaciona estrechamente con el derecho a la 

defensa. Pero es coaccionado cuando el inculpado admite su participación por temor a una pena 

mayor, cuando se someta a un proceso ordinario.      

En el Ecuador fácilmente día a día se quebranta este derecho, específicamente en el delito 

de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización. Cuando una persona incurre en esto debe ser 

tratado como inocente hasta cuando exista una sentencia condenatoria.  

Lo que no sucede en la realidad, ya que, al acogerse al procedimiento, en ocasiones por 

falta de pruebas y por miedo a una condena mayor el inculpado, no tiene otra alternativa que 

aceptar la culpa.   
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2.2.11 Derecho a Recurrir 

Como antecedentes podemos mencionar que el derecho a recurrir se instauro en la Corte 

Europea de Derechos Humanos, inicio en los años 70, existe evidencia del reconocimiento claro 

del derecho a este recurso como parte del debido proceso en forma de paradoja. Pero fue en el año 

1984 en el Protocolo Adicional VII a la Convención Europea de Derechos Humanos aceptó 

positivamente el derecho al doble grado jurisdiccional.  En adelante, tomo importancia en la Corte 

de EDH, delimita las pautas que configuran la impugnación.  

La CRE, determina que los derechos de los ciudadanos es la de poder acceder a un debido 

proceso. En la cual su derecho es que pueda recurrir la resolución que se ha dictado en su contra. 

En cada uno de los procedimientos en los que sus derechos estén involucrados.  De tal manera que 

se describe como un mecanismo que está a favor de los imputados, con la finalidad de tener la 

oportunidad de poder exigir que se revise el fallo. Se lo puede realizar a un superior para que revise 

el fallo pudiendo pensar que la decisión sea modificada (Aguilar, 2019). 

En algunas legislaciones tales como la alemana, este recurso se lo asimila al derecho de 

impugnación, para modificar los procesos.   

Con el derecho a recurrir se logra promulgar el derecho al doble conforme. Porque la 

decisión tomada puede ser revisada en otra instancia de orden superior. Para lograra que se corrijan 

las inconsistencias u omisiones que se hay cometido para que se siga el orden del debido proceso.     

Los principios que ampara el derecho a recurrir son el principio de proporcionalidad, y el 

de razonabilidad. Por lo tanto, el derecho a recurrir es procedente de acuerdo a la Constitución de 

la República y el Código Orgánico Integral Penal en un procedimiento abreviado. 

En referencia al derecho a recurrir la Corte Constitucional ecuatoriana refiere, que el 

juzgador admite la norma dispuesta en el artículo 76 numeral 7 literal m de la CRE. En la cual se 

garantiza la recurrencia del fallo o resolución, en los procedimientos en los que se decidan derechos 

de las partes procesales (Constitución de la República del Ecuador, 2020, pág. 38). 
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De lo citado se desprende que algunas características y cualidades, se refiere que este 

articulo declara que el recurrir más que un derecho es una garantía constitucional. Por medio del 

cual se puede lograr que se haga efectivo los derechos constitucionales. Además de eso se plantea 

que el derecho a recurrir está ligado al debido proceso, ya que deben formar parte del derecho a la 

defensa. 

Para ratificar esta garantía la CRE en su artículo 82, hace referencia a la seguridad jurídica, 

la que se basa en el respeto a la CRE. También se funda en el hecho de que existen normas jurídicas 

previas, que son públicas y claras, que se las aplican por las autoridades oportunas (Constitución 

de la República del Ecuador, 2020, pág. 41). Esto ratifica la doble instancia que está referida en la 

Norma Suprema, además por los instrumentos internacionales de derechos humanos, que son 

regulados por las normas procesales pertinentes.  

Por lo tanto, en Ecuador la CRE, se instituye que el debido proceso es una de las garantías 

de protección de los ciudadanos, y el derecho a recurrir esta instituido y es parte de esta garantía. 

De tal manera que el derecho a recurrir, es un instrumento a favor de la parte juzgada, con la 

finalidad de pedir la revisión de los fallos y las resoluciones, frente a un orden superior, para que 

se efectúe un control de las actuaciones en donde esté involucrado sus derechos. 

Para finalizar el derecho a recurrir se determina que es necesario que se respete en las 

diferentes etapas del proceso judicial, ante una eventual vulneración de los derechos, que en 

paralelo se está vulnerando los derechos constitucionales de defensa y debido proceso. 

Normativa Constitucional. 

El derecho a recurrir se basa en la normativa nacional en la CRE del 2008, en el artículo 

75, que garantiza el acceso gratuito a la justicia.  

El Art. 76 numeral 7 literal m), que manifiesta: el derecho a las personas a recurrir al fallo 

o resoluciones en todo lo que se decida acerca sus derechos.   
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Normativa Internacional. 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 14, inciso 5, es una garantía 

básica de todo Estado. 

El Artículo 8, literal h, Convención Interamericana de Derechos Humanos, denominado 

Pacto de San José de Costa Rica. Refiere al derecho a recurrir del fallo ante el juez o tribula 

superior  

 Artículo 14 inciso 5, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, refiere el 

derecho a recurrir a la justicia de instancia superior. 

Normativa Sustantiva 

Se puede recurrir a través de diferentes recursos: en el COIP trata en el libro II, Titulo IX, 

Capítulo I al V acerca de la impugnación en el Art. 652.  Acerca de la apelación en los Arts. 653 

al 655. En relación a la casación en los Arts. 656 y 657.  En referencia a la revisión en los Arts. 

658 al 660.  Acerca del recurso de hecho en el Art. 661. 

2.2.12Delito de tráfico ilícito de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización. 

Este es un delito de acción que infringe y atenta el bien jurídico que está protegido por la 

CRE que es la salud, vida y el buen vivir. La misma que es penado por el COIP. La OMS determina 

sustancias catalogadas y sujetas a fiscalización a las que se conoce popularmente como drogas, 

esto desde la perspectiva farmacológica y médica (Meza & Delgado , 2020).  

Según la Convención de las Naciones Unidas (2013), refiere: 

Contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, establece que varios   

verbos rectores, que se refieren y están en torno a ello: Producción. Fabricación.  

Extracción. Preparación. Oferta para la venta. Distribución. Transporte. Importación o 

exportación de los estupefacientes o cualquier sustancia psicotrópica (pág. 6). 
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Para que se considere como un delito tiene que relacionarse con alguno de los verbos 

anteriormente mencionado. Es un hecho en donde se vende y distribuye ciertos elementos de 

manera ilegal. Esto quiere decir que es una actividad que se la práctica en todas partes del mundo. 

Solo lo que varía es la forma, la técnica, la metodología, destinos de comercialización, pero es un 

delito que reincide en su ejecución.   

En Ecuador el delito de “tráfico ilícito de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización”, 

se lo norma en el Art. 220 del COIP (2020), en los numerales 1 y 2, donde se establece que la 

persona que directa o indirectamente sin autorización o contraviniendo, cumpla con los requisitos 

advertidos. Además de eso realice alguno de estos verbos rectores, indicadas a continuación: 

“Oferte, acopie, intermedie, comercialice, importe, exporte, posea” (Código Orgánico Integral 

Penal, 2020, pág. 78). 

 Quien cometa ese delito de acuerdo a lo que se menciona en el COIP (Código Orgánico 

Integral Penal, 2020). 

 Las personas que realice tráfico ilícito de precursores químicos específicos. Las mismas que 

estén consignados para la producción ilícita de sustancias estupefacientes y psicotrópicas 

(Código Orgánico Integral Penal, 2020). 

Este delito es un peligro, por la razón que resulta peligroso para la salud de los ciudadanos. 

De la misma manera estas sustancias causan dependencias. Este problema tiene una dimensión a 

nivel internacional, por lo que ha tomado dimensiones extremas que va a aumentando día a día, 

esto es resultado de un expendio que no está regularizada.    

En el mismo contexto el Plan Nacional Toda una Vida (2017), en su objetivo 1.  Responde 

a una vida digna. En el numeral 6 refiere al control y prevención de del uso y control de consumo 

y uso de drogas. Determina que se debe establecer políticas públicas que son guiadas para el 

control y la prevención del delito de tráfico de drogas. De la misma manera se encamina a reducir 

el tráfico de drogas que se constituye un problema de carácter internacional. Por medio de políticas 

se permita el combate efectivo para erradicar el delito (Senplades , 2017, pág. 53). 
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La Agenda Zonal 5 (2020), integrada por Guayas, Los Ríos, Bolívar, determina que se 

establece una disminución en el diagnóstico de la situación de la zona en cuanto al subtema del 

consumo de drogas. Situación que se trata de contener mediante políticas de prevención para evitar 

que siga propagándose este problema de salud pública y que afecta de manera significativa a todos 

los niveles sociales y económicos. 

De la misma manera el tráfico de drogas, según la Organización de la Naciones Unidas, en 

su resolución 66/183. La misma que en su contenido consta de la Cooperación Internacional, sobre 

el problema universal de drogas. El comercio ilícito mundial incluye el cultivo, fabricación, 

distribución y venta de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización (Naciones Unidas, 2012).  

Respecto a las sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, Samaniego (2014): “Son 

aquellas que alteran la mente humana” (pág. 702). Es decir que causan efectos en el sistema 

nervioso, en la mayoría de los casos son daños irreversibles. Según el autor se divide en las 

siguientes:   

Estupefaciente 

Se la denomina a una sustancia que provoca daños a la sensibilidad causando 

deslumbramientos que consiguen crear adicción. Produce alucinaciones cuando se consume en 

manear descontrolada provoca adición y hábito (Samaniego, 2014). 

Según el Consejo Nacional de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas (2015), se 

especifican las siguientes: 

Heroína 

Se la considera como una droga, que es extremadamente adictiva, la misma que se la 

produce a base de morfina. Causa alucinaciones, porque ocasionan problemas en el cerebro 

provocando sensaciones de euforia, con dolor y placer. Sus efectos son a corto y largo plazo que 

causan la muerte y algunas enfermedades psicológicas y en el sistema nervioso (Ley de sustancias 

estupefacientes y psicotrópicas, 2015). 
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Pasta a base de Cocaína 

Se la fábrica en plantaciones, para tener 1 kilo de pasta. Necesita 125 kilos de la hoja de 

coca. Para su fabricación se utiliza plomo, que provoca complicaciones en la salud porque es 

elemento altamente tóxico, además que para lograr esta pasta se debe mezclar ácido sulfúrico, 

amoníaco. (Ley de sustancias estupefacientes y psicotrópicas, 2015)  

Clorhidrato de Cocaína 

Se trata de una droga estimulante, que es muy adictiva daña el cerebro. Afecta directamente 

al corazón, se la fábrica tomando como base las hojas de coca. Causa disminución del apetito 

provocando anorexia y las ganas de dormir. Se la consume inhalando por la nariz, la mezclan con 

agua. En alunas ocasiones se inyectan con una jeringa, se las convierte en rocas que se les 

denomina crack (Ley de sustancias estupefacientes y psicotrópicas, 2015). 

Marihuana 

Esta droga se la conoce como “cannabis”, proviene de hojas secas de la marihuana. Esta 

droga es preferida por los jóvenes, es ilegal cuando su consumo es en exceso. En la legislación 

actual, se permite su uso para fines medicinales. Tiene como efectos a corto, mediano, largo plazo, 

causando problemas de alteración cardiaca y problemas respiratorios (Ley de sustancias 

estupefacientes y psicotrópicas, 2015).  

Psicotrópicas 

Se las denomina a las drogas que producen problemas en la psiquis. Estas sustancias son 

naturales o sintéticas, afectan al sistema nervioso central. Dentro de esta categoría se encuentran 

el cannabis, tabaco, o la cafeína, además los medicamentos depresivos (Ley de sustancias 

estupefacientes y psicotrópicas, 2015).  
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Anfetaminas 

Son unas drogas estimulantes, demasiado adictivas, que aceleran el cerebro y el cuerpo, 

esta droga viene en forma de pastillas o comprimidos, estas sustancias, se ingieren por medio de 

una inyección, fumar. Causa lesiones en el sistema nervioso, trastornos, precipita la frecuencia 

cardiaca, la respiración y la tensión (Ley de sustancias estupefacientes y psicotrópicas, 2015). 

Metilendioxifenetilamina 

Se la comercializa en cápsulas y pastillas, son de diversos tamaños, color, formas, y 

procesamientos. Son sustancias químicas que son fáciles de conseguir. Está formado de acetona, 

éter, lito. También contiene diferentes componentes tóxicos, que se los desarrolla en un 

laboratorio. Es la más peligrosa y perjudicial de las drogas que puede causar hasta la muerte (Ley 

de sustancias estupefacientes y psicotrópicas, 2015). 

Éxtasis 

Esta droga tiene como resultado efectos embriagadores, después de 45 minutos de haber 

tomado la dosis. Puede causar pérdida de conocimiento, hipertensión, convulsiones.   

2.2.12.1Penas por el delito de tráfico ilícito de sustancias catalogadas a fiscalización 

En el COIP, en el artículo 220 en su numeral 1, establece las normativas, dependiendo de 

las penas que están señaladas en escalas, descritas a continuación:  

a) Mínima escala de uno a tres años (1 a 3 años).  

b) Mediana escala de tres a cinco años (3 a 5 años). 

c) Alta escala de cinco a siete años (5 a 7 años). 

d) Gran escala de diez a trece años (10 a 13 años) (Asamblea Nacional, 2020, pág. 78). 
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Ilustración 1. Tabla de Cantidades de Sustancias Estupefacientes 

Tabla de Cantidades de Sustancias Estupefacientes 

 

Fuente: El Telégrafo, (2017)  

La tabla fue elaborada por el CONSEP, para fijar el consumo de la de estas sustancias. 

Además, se juzga por en torno a los verbos rectores que configuran el delito. (Código Orgánico 

Integral Penal, 2020). 

De acuerdo a la foja 195 del expediente No. 020101819110102 (02281-2019-00978G) se 

constata la siguiente tabla con su peso de acuerdo al depósito en el Ministerio de Gobierno.  
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SUSTANCIA 

CATALOGADAS 

SF 

PESO BRUTO 

DEPÓSITO 

(GRAMOS) 

PESO NETO 

DEPÓSITO 

(GRAMOS) 

PESO NETO 

ENVOLTURA 

(GRAMOS) 

PESO NETO 

CONTRAMUESTRA 

(GRAMOS) 

DESCRIPCIÓN 

DE LA 

ENVOLTURA 

PASTA Y BASE 

DE COCOÍNA 

54,30 53,60 0,70 0,00 08 FUNDAS 

PLASTICAS 

MARIHUANA 

(CANNABIS) 

190,70 183,30 7,40 0,00 03 FUNDAS 

PLASTICAS 

 

2.2.12.2Elemento Constitutivo del Delito según el COIP  

El delito como se mencionó se encuentra establecido el COIP, en su artículo 220.  Para 

esto se considera diferentes elementos que conforman el tipo de delito.  

2.2.12.2.1Elemento Tipo 

Según Muñoz (2013): “Por imperativo del principio de legalidad, en su vertiente del nullum 

crime sine lege. Determina que solos los hechos que están tipificados en la ley penal. Se los puede 

considerar como delitos” (pág. 39). Entonces la tipicidad se establece como uno de los elementos 

que configuran al delito.   

Es así que en el artículo 25 del COIP, se determina que: “Los tipos penales describe los 

elementos de las conductas penalmente relevantes” (Código Orgánico Integral Penal, 2020, pág. 

18). Por otro lado, en el artículo 22, se determina que: “Las acciones u omisiones que ponen en 

peligro o produce resultados lesivos, descriptibles y demostrables” (Código Orgánico Integral 

Penal, 2020, pág. 17).  Lo que determina que la tipicidad seta directamente relacionado con los 

verbos rectores.  
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2.2.12.2.2Elemento Antijurídico 

Rivadeneira (2019),  este es uno de los elementos en el entorno antijurídico de este tipo de 

delitos. Se la establece como la conducta que es contradictoria a la norma. De tal forma que 

configura lo que está ilegal, por ir en contra de la conducta, o se pone en peligro la norma. Este 

elemento se lo relaciona con la tipicidad.  Debido a que es un comportamiento que se impide la 

ley.   

En el artículo 29 del COIP, determina que un comportamiento penal es antijurídico, cuando 

amenaza o lesiona, sin necesidad un bien jurídico penal. En concordancia con el artículo 30 del 

mismo cuerpo legal, donde se definen las causas de exclusión de la antijuricidad (Código Orgánico 

Integral Penal, 2020).  

2.2.12.2.3Elemento de Culpabilidad 

Este elemento del delito es muy importante a ser considerado, cuando se va a analizar la 

figura del delito. Es indudablemente subjetivo, debido que se tiene que valorar el comportamiento 

de la persona que comete el hecho.  Se lo configura a través de dos aspectos que son básicos, que 

son la imputabilidad, que determina que el ordenamiento jurídico admite el juzgamiento. Así 

mismo la penalización de los comportamientos. Además de eso el estar consiente que la manera 

de actuar este contrario a la norma, lo que se constituye en antijurídico. 

La impunidad está referida en el COIP, artículo 35, donde se puntualiza que no existe 

responsabilidad penal si la persona sufre de trastorno mental (pág. 20).   

Otro elemento a fin con la imputabilidad y relacionado con la causa de inculpabilidad, se 

establece en el artículo 37 del COIP. También se establece el artículo 37. Y se relaciona con el 

estado de embriaguez o intoxicación, debido al consumo de alguna sustancia, en donde que, si es 

un comportamiento fortuito, se exime de responsabilidad (pág. 20). 
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2.3 Preguntas de Investigación  

1. ¿Qué derechos garantiza el Procedimiento Abreviado? 

2. ¿Cuál es la normativa legal en la que se basa el Derecho a Recurrir? 

3. ¿Se vulnera los derechos y principios procesales establecidos en el Código Orgánico Integral 

Penal al acogerse a un procedimiento abreviado? 

4.- ¿Acogerse a Procedimiento Abreviado viola tácitamente el derecho a no auto incriminarse? 

5.- ¿Una vez que el procesado se haya acogido a Procedimiento Abreviado puede recurrir…? ¿Qué 

recursos (recurso casación, extraordinaria de protección)? 
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CAPITULO III 

3. DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO INVESTIGATIVO REALIZADO  

3.1 Redacción del cuerpo de Estudio de Caso   

Parte Informativo  

PARTE INFORMATIVO ELEVADO AL SEÑOR JEFE DE LA UNIDAD DE 

ANTINARCÓTICOS DE LA SUBZONA BOLÍVAR No. 2 

Lugar: Unidad de Antinarcóticos de Bolívar 

Fecha: 12 de noviembre del 2019 

Hora: 15h00 

Causa 

Solicitud de orden de allanamiento mediante ACTO URGENTE Mediante el presente me 

permito poner en su conocimiento Mi Mayor; que mediante información reservada se llegó a tener 

conocimiento que en el cantón Guaranda, Barrio Los Fausto Bazantes, existiría un inmueble, de 

una planta, techo de zinc de bloque sin enlucir sin pintar, con dos ventanas y una puerta de ingreso, 

este inmueble estaría siendo habitado por un ciudadano, de sexo masculino de las siguientes 

características físicas tez blanca, cabello lacio, color negro, de 1,65 mts de altura y de 25 años 

aproximadamente y al mismo que le conoce como alías “TUCSON” el mismo que estaría 

dedicando al expendio de sustancias catalogadas a sujetas de fiscalización desde el interior de este 

inmuebles a diferentes sectores del cantón Guaranda, con estos antecedentes se conforme un 

equipo investigativo con la finalidad de verificar la veracidad de la información. 
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Verificación 

Con antecedentes antes mencionados nos constituidos en el catón Guaranda, Barrio Fausto 

Bazantes como referencia existe aproximadamente a unos 200 metros las instalaciones de un Jardín 

de Infantes de nombre Divino Niño en las siguientes Coordenadas Geográficas -1.588256, -

79.002478, se logró ubicar un inmueble, de una planta, techo de zinc de bloque sin enlucir sin 

pintar, con dos ventanas y una puerta de ingreso, al momento de realizar la verificación se pudo 

observar salir del inmueble a un de sexo masculino de las siguientes características físicas tez 

blanca, cabello lacio, color negro, de 1.65 mts de estatura y de 25 años aproximadamente, mismo 

que coinciden con las características físicas del ciudadano conocido como alías “TUCSON”, 

información receptada en por esta Unidad y que a pocos metros del inmueble toma contacto con 

un ciudadano (posible consumidor), con quien realiza un cruce de mano (entrega de una posible 

sustancia a cambio de dinero), posterior el ciudadano (posible consumidor) se retira del lugar con 

rumbo desconocido, mientras que el ciudadano conocido como “Tucson” ingresa al inmueble antes 

descrito. 

Petición 

Con el fin de evitar el cometimiento de un posible delito de tráfico de sustancias 

catalogadas sujetas a fiscalización se solicite se oficie que a través de la Fiscalía del Cantón 

Guaranda de la Provincia de Bolívar se obtenga de la Autoridad Competente la respectiva Orden 

de Allanamiento mediante Acto Urgente del domicilio ubicado en el cantón Guaranda, de la 

Provincia de Bolívar, en el barrio Fausto Bazantes como referencia existe aproximadamente a 200 

metros existe un Jardín de Infantes de nombre Divino Niño, en las siguientes coordenadas -

1.588256, -79.002478, así como el desarrajamiento de seguridades, incautación de indicios y 

tomas de muestras biométricas (fotografía y voz) que permitan el esclarecimiento de un posible 

delito de tráfico de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización. 
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Acto Urgente 

UNIDAD JUDICIAL PENAL DE GUARANDA 

SEÑORES: 

Policía Nacional Del Ecuador - Policía Judicial de Bolívar 

Dr. Rafael Arellano, Agente Fiscal de Bolívar. 

Presente. - 

De mis consideraciones. - 

Expediente No. 02281-2019-00978G 

UNIDAD JUDICIAL DEL CANTON GUARANDA DE BOLIVAR. Guaranda, martes 12 

de noviembre del 2019, a las 20h05, VISTOS: En mi calidad de Jueza de la Unidad Judicial Penal 

con sede en el cantón Guaranda, encontrándome cumpliendo con el turno reglamentario, avoco 

conocimiento del presente acto urgente, requerido por el Dr. Rafael Arellano Arellano, Fiscal de 

Asuntos Indígenas de Bolívar, dentro del expediente s/n. En atención al mismo fundamento y 

dispongo lo siguiente: El allanamiento constituye una restricción a los derechos constitucionales, 

prevé el numeral 22 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador: “El derecho a 

la inviolabilidad de domicilio. No se podrá ingresar en el domicilio de una persona, ni realizar 

inspecciones o sin orden judicial, excepto delito flagrante, en los casos y forma que establezca la 

ley.” El mandato constitucional transcrito se encuentra desarrollado en el Código Orgánico Integral 

Penal, en el artículo 480 de manera expresa dice Allanamiento.  

- El domicilio o el lugar donde la persona desarrolle su actividad familiar, comercial o 

laboral, podrá ser allanado en los siguientes casos: (…) 5. Cuando se trate de recaudar la cosa 

sustraída o reclamada o los objetos que constituyan elementos probatorios o estén vinculados al 

hecho que se investiga. En estos casos se procederá a la aprehensión de los bienes.” Por lo expuesto 

precedente, en atención a los principios de proporcionalidad y justificación, por la concurrencia de 
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requisitos de estricta urgencia y necesidad, en aras de descubrir la verdad y mantener el orden 

social, lo cual supera el derecho individual, considerando que puede existir objetos que estén 

vinculados al hecho que se investiga, con fundamento en los dispuesto en el Art. 480 numeral 5 

del COIP autorizo que se realice el allanamiento del inmueble ubicado en el barrio Fausto Bazantes 

del cantón Guaranda, provincia Bolívar, de una planta, de techo de zinc, de bloque sin enlucir sin 

pintar, con dos ventas y una puerta de ingreso, el cual estaría siendo habitado por un ciudadano de 

sexo masculino con las siguientes características físicas, tez blanca, cabello lacio color negro, de 

un 1.65 mtrs de altura, de 25 años aproximadamente, el mismo que coincide con las características 

físicas del ciudadano conocido como alias “Tucson”, quien estaría dedicado al expendio de 

sustancias catalogadas sujetas a fiscalización desde el interior de este inmueble a diferentes 

sectores de la ciudad de Guaranda. Allanamiento que debe ser ejecutado por el señor Agente Fiscal, 

personal de la Policía Judicial y más personas autorizadas, cumpliendo con las disposiciones 

legales contenidas en el Art. 482 numerales 1, 2, y 3 del Código Orgánico Integral Penal. 

Audiencia de Calificación de Flagrancia 

Expediente No. 02281-2019-00978G 

UNIDAD JUDICIAL DEL CANTON GUARANDA DE BOLÍVAR. Guaranda, lunes 18 

de noviembre de 2019, las 09h24. VISTOS: En audiencia de flagrancia llevada a efecto el día 

jueves 14 de noviembre de 2019, las 10h45 minutos, el Dr. Rafael Arellano Arellano, Agente 

Fiscal de Bolívar, cumpliendo con las formalidades de Art. 594 del COIP y los presupuestos 

establecidos jurídicos establecidos en el Art. 595 ibidem, formulo cargos y dio inicio a la etapa de 

instrucción fiscal en contra de los ciudadanos Jaime Estuardo Yumbe Valverde con cedula de 

ciudadanía No 0202516621; y, Mayra Beatriz Ramírez Guaranda con documento de identidad No. 

0250012432, aprendidos por el presunto delito de tráfico de sustancias catalogadas a fiscalización, 

tipificadas y sancionadas en el Art. 220 numeral 1 literal c) del COIP, determinando el plazo de 

duración de instrucción fiscal de 30 días y el procedimiento ordinario a seguirse…  

QUINTO.- Con fundamento en las disposiciones convencionales, constitucionales y 

legales enunciadas precedente, en la misma audiencia se dictó en contra de los ciudadanos 
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procesados Jaime Estuardo Yumbe Valverde con cedula de ciudadanía No 0202516621; y, Mayra 

Beatriz Ramírez Guaranda con documento de identidad No. 0250012432, orden de prisión 

preventiva, medida cautelar de carácter personal establecida en el Art. 522 numeral 6 del COIP, 

disponiéndose se gire en este sentido las correspondientes boletas de ley y se remitan a la autoridad 

competente del CPL-G, para que con observancia de los derechos y garantías que le asisten les 

mantenga privados de su libertad ambulatoria hasta cuando haya disposición en contrario. Como 

queda establecido y conforme lo resuelto en forma oral en la audiencia, se deja constancia por 

escrito de la decisión adoptada. 

Ejecutoriado el presente auto para los fines legales consiguientes, remítase el expediente a 

la Fiscalía de origen. 

Audiencia Procedimiento Abreviado 

UNIDAD JUDICIAL PENAL DEL CANTÓN GUARANDA DE BOLÍVAR, Guaranda, 

miércoles 8 de enero del 2020, las 10h50, VISTOS: realizar la audiencia respectiva y anunciada la 

decisión judicial de la existencia de la infracción, la responsabilidad penal y la individualización 

de la pena en cumplimiento de lo dispuesto en los Arts. 563 Numeral 5 y 638 del COIP, en armonía 

con el mandato consagrado en el Art. 168 numeral 6 de la Constitución de la República del 

Ecuador, y lo previsto en el Art. 19 del Código Orgánico de la Función Judicial, en atención a los 

principios dispositivos, de inmediación y concentración, procedo a emitir la resolución escrita… 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR 

Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, dicto 

sentencia de condena a procesados Jaime Estuardo Yumbe Valverde con cedula de ciudadanía No 

0202516621; y, Mayra Beatriz Ramírez Guaranda con documento de identidad No. 0250012432, 

cuyos datos y más generales de ley constan en el considerando tercero de esta resolución, 

declarándoles culpables, por lo tanto responsables del cometimiento del delito tipificado y 

sancionado Art. 220 numeral 1, c) del COIP, en calidad de autores directos conforme lo previsto 

en el Art. 42 numeral 1 letra a) del Código citado; por haberse acogido al procedimiento abreviado, 

se les impone: A Mayra Beatriz Ramírez Guaranda, la pena de 20 meses de privación de libertad; 
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A Jaime Estuardo Yumbe Valverde, la pena atenuada de 14 meses de privación de libertad, que la 

cumplirán en el centro de privación de libertad de esta ciudad, tomando en cuenta en el cómputo 

total de la pena desde el momento de sus detenciones. Por mandato del Art. 56 del COIP, se declara 

la interdicción de las personas sentenciadas por el tiempo que dure la pena. Pena restrictivas de los 

derechos de propiedad: Conforme lo dispuesto en el Art. 69 del COIP, numerales: 1, y en atención 

a lo previsto en los Arts. 1 y 70 numerales 6 del Código citado, corresponde fijar la pena de multa 

de 4 a 10 salarios básicos unificados del trabajador en general, sin embargo de aquello frente a la 

alegación efectuada por la defensa técnica de los encausados, considerando la grave crisis 

económica que afecta a todos los ciudadanos ecuatorianos, por así facultarlo el Art. 69 numeral 1 

literal b) del Código citado, se condona una parte de la multa impuesta disponiendo que la misma 

sea de dos salarios básicos unificados del trabajador en general por cada uno de los sentenciados, 

debiendo pagarse integra e inmediata una vez que se ejecutorié esta sentencia, en la cuenta de los 

depósitos judiciales que tiene esta Unidad Judicial Penal en BanEcaudor, previo el señor Secretario 

deberá generar el comprobante de depósito respectivo, la inobservancia al mandato judicial traerá 

como consecuencia, de manera inmediata el cobro por la vía coactiva, debiendo para el efecto 

remitirse la documentación necesaria al señor Director Provincial de Bolívar del Consejo de la 

Judicatura; 3. Se ordena la destrucción de los celulares incautados. En aplicación a lo dispuesto en 

los numerales 2, 3 y 4 del Art. 474 del COIP, se dispone el traslado de las evidencias o sustancias 

catalogadas sujetas a fiscalización, marihuana y cocaína incautadas y que constan como evidencias 

en la presente causa, desde las Bodegas de la Unidad de Antinarcóticos de la Sub Zona Bolívar 

No. 2, hasta la Secretaria Técnica de Drogas, Coordinación Zonal 8 ubicada en la ciudad de 

Guayaquil; una vez que la suscrita Juez conozca el procedimiento realizado se señalara día y hora 

para proceder a la destrucción de dicha sustancia, del particular mediante oficio hágase conocer al 

señor Jefe de la Unidad de Antinarcóticos de Bolívar. Requerida la devolución del vehículo 

motocicleta incautado, conforme las investigaciones realizadas se ha determinado que el mismo 

no es susceptible de comiso o destrucción; por siguiente, justificada como se encuentra la 

propiedad, se ordena su devolución y entrega en la persona de su legítimo propietario, caso 

contrario a la persona autorizada.  
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En cuanto al dinero incautado, considerando que las dos menores de edad hijas de los 

sentenciados, han sido entregadas por la DINAPEN a las señoras María Juana Guaranda 

Timbanlombo (abuela) y Patricia Montenegro Sumi (tía), las mismas por mandato constitucional 

se encuentran ubicadas en los grupos de atención prioritaria y especializada y es obligación del 

Estado prestarles atención especial, con atención al interés del niño consagrado en la Constitución 

de la República del Ecuador y en los Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos, de los 

cuales nuestro país es suscriptor, y sus derechos prevalece sobre las demás personas (Arts. 35 y 44 

CRE), el mismo será entregado en partes iguales a las señoras en mención y será utilizado de 

manera responsable aquellos permitirá la satisfacción de las necesidades de las niñas, siempre que 

garanticen su nutrición, salud y cuidado diario en ausencia de sus padres; se presentara constancia 

de la entrega recepción. 

En relación con la reparación integral que ordena el Art. 68 de la Constitución de la 

República del Ecuador, Arts. 622 y 628 del Código Orgánico Integral Penal, al no haberse 

establecido ni especificado victima alguna en el presente caso, no se toma en consideración. 

Ejecutoriada esta sentencia gírese la correspondiente boleta de encarcelamiento dirigida a la 

autoridad competente y notifíquese al señor Coordinador del Centro de Privación de Libertad 

Guaranda, para los fines legales consiguientes. - Conforme el inciso 2 del Art. 12 del Código 

Orgánico de la Función Judicial, no se ha observado actuación indebida de los sujetos procesales. 
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CAPITULO IV 

4.RESULTADOS  

4.1 Resultados de la Investigación Realizada  

Una vez que se cumplió con una revisión teórica y doctrinal del tema se obtuvieron los 

siguientes resultados, en respuesta a las preguntas de investigación planteadas. 

¿Qué derechos garantiza el Procedimiento Abreviado? 

Se determinó que los derechos y principios que garantizan el procedimiento abreviado, 

economía procesal, concentración, celeridad, debido a que proporcionalidad el benéfico de este 

procedimiento para el procesado significa la agilidad y la resolución del caso. Para el ofendido de 

ver la ejecución de la pena y lograr la reparación económica del delito. El estado es beneficiario 

debido a que los operadores de justicia ahorran dinero y del personal en la resolución de los casos, 

es decir que la sociedad en general se beneficia con la aplicación del debido proceso.  

¿Cuál es la normativa legal en la que se basa el Derecho a Recurrir? 

Normativa constitucional. 

El derecho a recurrir se basa en la normativa nacional en la CRE del 2008: 

 En el artículo 75, que garantiza el acceso gratuito a justicia.  

 El Art. 76 No. 7 letra m), que manifiesta: el derecho a las personas a recurrir al fallo o 

resoluciones en todo lo que se decida acerca sus derechos.   

Normativa Internacional. 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 14, inciso 5, es una garantía 

básica de todo Estado. 
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El Artículo 8, literal h, Convención Interamericana de Derechos Humanos, denominado 

Pacto de San José de Costa Rica. Refiere al derecho a recurrir del fallo ante el juez o tribula 

superior  

 Artículo 14 inciso 5, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, refiere el 

derecho a recurrir a la justicia de instancia superior. 

Normativa Sustantiva 

Se puede recurrir a través de diferentes recursos: en el COIP trata en el libro II, Titulo IX, 

Capítulo I al V acerca de la impugnación en el Art. 652.  Acerca de la apelación en los Arts. 653 

al 655. En relación a la casación en los Arts. 656 y 657.  En referencia a la revisión en los Arts. 

658 al 660.  Acerca del recurso de hecho en el Art. 661. 

¿Se vulnera los derechos y principios procesales establecidos en el Código Orgánico Integral 

Penal al acogerse a un procedimiento abreviado? 

Se encontró evidencias que el procedimiento abreviado, por sus mismas características 

atentan al debido proceso. Es así que se determinó que se vulnera el derecho de igualdad ante la 

ley. Debido a que existen personas que por desconocimiento o falta de gestión del fiscal no se 

acoge a este beneficio, logrando una pena superior por su delito. Que con el procedimiento 

abreviado puede conseguir la rebaja de la pena que normalmente se la impone. Además, puede 

verse vulnerado el principio de contradicción, ya que no se le da al procesado la oportunidad de 

contraponerse a las pruebas que la fiscalía presenta, lo hace por falta de recursos o falta de pruebas 

para refutar las acusaciones en su contra.  

¿Acogerse a Procedimiento Abreviado viola tácitamente el derecho a no Auto Incriminarse? 

El Procedimiento Abreviado en forma legal y en base al principio de legalidad no viola ningún 

derecho a la auto incriminación porque no este auto inculpándose, más bien acepta el hecho y no 

la responsabilidad, por lo que en este caso calcularíamos la materialidad de la infracción, más no 

en una responsabilidad. En este sentido desde el punto de vista le toma al legislador y a los 
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operadores de justicia de que se reconozca el hecho, no que se auto incrimine. Podemos decir 

también que desde el punto doctrinario y pensamiento jurídico el procesado reconoce el hecho, 

aunque no sea su responsabilidad la que reconoce, se podría llegar a pensar que se estaría 

violentado este derecho. Por cuanto el derecho a auto incriminarse no existe y no es permitido a 

nivel constitucional y a nivel de derechos humanos ya que el procesado tiene la facultad inclusive 

de perjurar ante el juez o dar falso testimonio con el fin de que esa es su auto defensa, mentir sobre 

los hechos para auto defenderse.  

 ¿Una vez que el procesado se haya acogido a Procedimiento Abreviado puede recurrir…? 

¿Qué recursos (recurso casación, extraordinaria de protección)? 

En derecho primero que todo nunca puede pasar de apelación de sala a casación porque para llegar 

a casación tienen que evacuarse todos los recursos posibles que existan antes de ir a la ultima 

impugnación que es la casación, el procesado puede apelar a la sentencia en el procedimiento 

abreviado. En el procedimiento abreviado el Juez de Primer Nivel emite una sentencia no un auto 

resolutorio o providencia, sino una sentencia en contra del procesado y sentenciado cuando ya se 

emitió la misma y surte el mismo efecto de una sentencia de tribunal, en la cual puede 

primeramente solicitar una apelación a la sentencia, aunque no es lógico en procedimiento 

abreviado, porque se supone que el pedido de procedimiento abreviado en audiencia es en forma 

verbal al mismo procesado que se acoge a ese derecho por conocimiento legal de las consecuencias 

del procedimiento abreviado, aparte que al abogado también se le pregunta y el indica que le a 

dado a conocer la legalidad y las consecuencias que lleva aceptar este procedimiento. Recordemos 

también que el procedimiento abreviado baja totalmente la sentencia que podría ser o podría llegar 

a dar el tribunal al procesado hasta en un tercio de la pena, que es ya un principio de favoralidad 

total para el procesado. Desde el punto de vista, la apelación que es lo más factible a la sentencia, 

el recurso que tiene sería el principal y posterior al recurso de casación. El recurso extraordinario 

de protección no entraría porque no se ha violado ningún derecho constitucional, básicamente es 

bajo la voluntariedad y pleno conocimiento tanto del abogado del procesado como del procesado 

someterse a este procedimiento y en base al principio de favorabilidad la pena se reduce hasta un 

tercio del mínimo por acogerse al mismo. 
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Identificar si el Procedimiento Abreviado atenta contra el Derecho a la Defensa. 

Se atenta contra el principio de inmediación, ya que este principio se refiere a que el juez 

y el imputado, el ofendido, tienen la necesidad de conocer en forma íntegra todos elementos que 

integran la prueba. 

También se evidencio que el procedimiento abreviado atenta contra el derecho a la no 

autoincriminación porque ninguna persona puede ser obligado a declarar en su contra de sí mismo. 

En relación a asuntos que impliquen responsabilidad penal, es así que el procedimiento abreviado 

obliga a declarase culpable por buscar una pena menor.  

  Se vulnera el principio de inocencia debido a que este procedimiento se lo consigue bajo 

la fantasía de una condena reducida, pero por el precio de la autoinculpación, con el consentimiento 

del procesado, pero el poder absoluto lo tiene la fiscalía, que es la encarga de hacerla realidad y de 

sugerir la pena.  

Establecer los Principios que ampara el Derecho a Recurrir. 

En el mismo contexto se determinó que los principios que ampara el derecho a recurrir son 

el principio de proporcionalidad, y el de razonabilidad. Por lo tanto, el derecho a recurrir es 

procedente de acuerdo a la Constitución de la República y el Código Orgánico Integral Penal en 

un procedimiento abreviado. 

Mencionar la Aplicabilidad de los Principios Procesales en el Procedimiento Abreviado. 

El procedimiento abreviado está respaldado en los principios procesales de celeridad, 

concentración, proporcionalidad, economía procesal. Por lo que se lo considera como un 

procedimiento de carácter especial. Convirtiéndose en una forma ágil de dar solución a los 

conflictos penales.  En la que el procesado conscientemente reconoce haber cometido el delito y 

lo acepta. Esto respondiendo a sus derechos y garantías constitucionales. Con la aceptación logra 

la reducción de su pena, gracias a la negociación del fiscal con su defensor. El juez toma en 
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consideración la sugerencia de reducción de pena de la sentencia siempre y cuando la pena máxima 

que puede llegar a tener el delito es hasta 10 años.  

Análisis si el Derecho a Recurrir es procedente en el Caso No. 02281-2019-00978G, de 

acuerdo a la Constitución de la República del Ecuador y el Código Orgánico Integral Penal 

en un Procedimiento Abreviado. 

En el caso en la audiencia de la calificación de flagrancia y formulación de cargos, el fiscal 

presentó, como elementos de convicción, el informe de pesaje y análisis químico de la sustancia 

encontrada, el parte policial, el informe de reconocimiento del lugar de los hechos, entre otros, que 

donde se definió su responsabilidad.  En esa audiencia los procesados, de forma voluntaria y libre, 

aceptaron su culpa en el hecho y admitieron el procedimiento abreviado. 

Es prudente explicar si este se encuentra siendo vulnerado o no. En cuanto a la sentencia 

emitida en el procedimiento abreviado. 

En el artículo 653 del COIP, donde se pretendería que ya se garantiza la posibilidad de 

recurrir las sentencias obtenidas en un procedimiento abreviado. Pero el problema se centra en que 

existen pocos casos en las que se recurre a la decisión inicial.  

Tomando en cuenta que el procedimiento nace de la voluntad de aceptación del hecho. 

Aparentemente no existiría la razón para la apelación, excepto la discusión de la proporcionalidad 

de la pena impuesta.  

Pero se puede tomar en consideración una forma de recurrir en el caso de que el procesado, 

basados en el artículo 76 numeral 7, m) de la CRE. Además, la impugnación en el Art. 652.  Acerca 

de la apelación en los Arts. 653 al 655. En relación a la casación en los Arts. 656 y 657.  En 

referencia a la revisión en los Arts. 658 al 660.  Acerca del recurso de hecho en el Art. 661. Del 

COIP. 

En el caso que el procesado desee retractarse de su confesión dada, alegando que fue hecha 

por presiones externas. Lo que llevaría a no existir un nexo causal entre las pruebas y el sujeto. 
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Hecho que se tendría que probar debido a que como se mencionó el procedimiento abreviado gira 

alrededor de la aceptación del hecho cometido, sin revisar las demás pruebas obtenidas.  

En el instante de recurrir se presenta dos escenarios, en primer lugar, que se declare el 

estado de inocencia por falta de materialidad y nexo causal. 

En segundo lugar, que se conserve la sentencia inicial, debido a que el procedimiento 

abreviado es totalmente voluntario y se alegue que solo se trata de dilatar los procesos, lo que es 

inidónea. Debido a que el procedimiento abreviado por encima de todo tiene que responder al 

debido proceso. Principalmente contar con todas las pruebas para proceder con la sentencia.  No 

solo con la simple aceptación del cometimiento del hecho por parte del procesado.  Debido a que 

si se procede de esta manera se está atentando el derecho a recurrir, que de todas maneras ya se lo 

limita con el procedimiento.   

Para finalizar se debe agregar que se ha demostrado teóricamente que el derecho a recurrir 

es procedente de acuerdo a la Constitución de la República y el Código Orgánico Integral Penal 

en un procedimiento abreviado, pero se debe de tener en cuenta que este podría estar siendo 

desnaturalizado. En ocasiones puede estar afectado en el instante en que se lo niegue argumentando 

que el procedimiento abreviado, residir en la aceptación del cometimiento del hecho, de parte del 

procesado, por lo que se alega que no procede una nueva revisión. 

4.2 Impacto de los Resultados de la Investigación  

El impacto del presente trabajo es lograr un documento con bases teóricas y doctrinales 

sobre el Procedimiento Abreviado y el Derecho a Recurrir en los delitos de sustancias catalogadas 

sujetas a fiscalización. Que sirva de base de consulta para futuras investigaciones que se relacionen 

con el caso analizado. 
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CONCLUSIONES 

 El procedimiento penal abreviado, se la considera como un instrumento que se aplica a 

procesos que tiene como sentencia máxima de 10 años. Con el objetivo de conseguir 

celeridad, concentración, proporcionalidad, y economía procesal. En la cual el imputado es 

favorecido con una sentencia condenatoria mínima. Pero nace de la confesión de la 

responsabilidad de los hechos fácticos del delito imputado y de consentir expresamente en 

la aplicación del procedimiento (abreviado)” COIP 635 numeral 3”.  Por lo cual puede ser 

atentatorio para algunos principios como el de la igualdad ante la ley, de contradicción, de 

inmediación, de no auto incriminación, de inocencia. 

 El derecho a recurrir se describe como un mecanismo que está a favor de los imputados, con 

la finalidad de tener la oportunidad de poder exigir que se revise el fallo. Se lo puede realizar 

a un superior para que revise el fallo pudiendo pensar que la decisión sea modificada 

 En el mismo contexto se determinó que los principios que ampara el derecho a recurrir son 

el principio de proporcionalidad, y el de razonabilidad. Por lo tanto, el derecho a recurrir es 

procedente de acuerdo a la Constitución de la República y el Código Orgánico Integral Penal 

en un procedimiento abreviado. 

 En el Caso No. 02281-2019-00978G, se demostró teóricamente que el derecho a recurrir es 

procedente de acuerdo a la Constitución de la República y el Código Orgánico Integral Penal, 

ya que es un procedimiento abreviado, pero se debe de tener en cuenta que este podría estar 

siendo desnaturalizado. En ocasiones puede estar afectado en el instante en que se lo niegue 

argumentando que el procedimiento abreviado puede residir en la aceptación del 

cometimiento del hecho de parte del procesado, por lo que se alega que no procede una nueva 

revisión. 
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